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Precios De suscripcidn.

Madrid y provincias: trimestre, 1‘50 pías.
Extranjero: ídem........................ lO'OO —
Ultramar: ídem.......................... Í5‘00 —
Número suelto, . ...................... 0‘25 —

nDminisíración u suscripción.

tallü ilei SaeraiaeDio, íiiíih. % [taprciiía ianltijial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exemo. Ayuntamiento.
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S IJ M A  16 I O

AyoíJ'rAMiií.NTo; Acta de la sesión de 14 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 21 del corriente.

Comisiones; Ljsta de asuntos pendientes de despadio.
INSTRUCCIÓN pública : Relación de los aspirantes y propuesta 

para la adjudicación de las Escuelas de niñas que se expresa.
 ̂ Secretaría : Exposición del expediente para exención del 
impuesto sobre circulación de carruajes de uso industrial,—Plazo 
para reclamaciones de créditos pendientes por suministros al Co­
legio de Nuestra Sefiora de la Paloma.—Pliego de condiciones 
para la adquisición de capotas, guerreras y pantalones con des­
tino al personal del servicio contra Incendios; para suministro de 
118 pares de botas para eí mismo persona!, y para construcción 
deuna tela metálica con destino al patio central de la primera 
Casa Consistorial.—Concurso para adquisición de una bomba 
automóvil con destino al servicio contra Incendios.—Resultado 
del sorteo para amortización de Obligaciones por expropiaciones 
del Interior.—Idem déla misma Deuda femi.sión de icmfit —ídemdel Interior.—Idem déla misma Deuda (emisión de lÚOÍi).—Idem 
de Obligaciones por expropiaciones del Ensanche, —Circular a 
los Sres. Tenientes de Alcalde contra transcripción de oficio del 
Exemo. Sr, Gobernador sobre cumplimiento de la ley del Des­
canso dominical,—Otra, a los mismos señores encareciéndoles ia 
represión de los fraudes alimenticios y reiterándoles e! cumpli­
miento de tas disposiciones sobre salubridad e higiene.—Subasta 
para enajenación de las hierbas procedentes de la poda de los jar­
dines públicos.-Subastas pendientes de celebración,—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales-—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío muniní- 
cipal.—Ucencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 6.“ y Dir­
ección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en bolsa de los valores municipales, 
ngresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y de] Ensanche.—Balances de las operaciones de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del En­
sanche y del Interior durante el mes de mayo último.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,-Servidos de la Inspección de carrua¡es.— 
Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos.—Juicios visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneeice.ncia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad : Trabajos realizados por la Junta técnica municipal 
de Salubridad e Higiene en el mes de mayo de 1916.

Abastos: Reeaiidadón en ej Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de desuello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 10 al 16 de junio de !916.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria  del d ía  14 de junio de 1916. — 
tracto—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del V a lle .— Asistieron los Sres. Aguilera y

Arjona, Alvarez, Anguíano, Añón, de Blas, Calvo, Casti­
llo, Cernuda, Corona, Cortés Muñera, Creyjo, Díaz Age- 
ro, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garri­
do, Herrera, Herrero, Largo Caballero, Leyún, Marcos, 
Maura, de Miguel, Millán, Moray'ta, Muñoz Suela, Niem- 
bro, N o^cra , Peiroiicely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, 
Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Sain- 
perio, Silvela, Tercero, Valero Hervás y el vocal de ia Co­
misión de Ensanche, Sr. del Pozo.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asunios al despacho de oficio.
A cuerdos: 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobc-rnador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de ia Gobernación, que dispone se cumpla y 
ejecute la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la cual se revo­
ca la Real orden de 24 de abril de 1914, únicamente en 
cuanto se refiere a D. Baltasar Alvarez Cosnien, industrial 
establecido en la calle de jacometrezo, núm. 11, y se de­
clara que este señor tiene acreditado el ejercicio de su co­
mercio por tiempo que, sin interrupción, excede de diez 
años, desde 1897 a ló de septiembre de 1908, y, por tanto, 
tiene derecho a la indemnización que declara la ley de 18 de 
marzo de 1895, el reglamento de 15 de diciembre de 1896 y 
la Real orden de 2 de junio de 1910, y que debe hacerse 
electiva en los términos y por el procedimiento que esta­
blecen las mencionadas disposiciones,

3. “ Pasar a la Comisión coirespondiente otra comuni­
cación del Excnio. Sr. Gobemador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone se 
cumpla y ejecute la sentencia dictada por ia Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, en la que 
se absuelve a la Administración general del Estado de la 
demanda interpuesta por D, Juan Grande y Arroyo y don 
Vicente Rodríguez Carballeira, contra Real decreto su­
primiendo trayectos de las calles de Magallanes, Escosura 
y Meléndez Valdés.

4. " Pasar a la Comisión respectiva facultando a la A l­
caldía Presidencia, para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, una comunicación de la Administra­
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasla­
dando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, por el que se confirma el fallo de la Delegación 
del ramo que declaró que D, Rodulfo de León, tiene dere­
cho a que al practicar la liquidación del arbitrio de inquili­
nato coiTespondicnte al local que ocupaba en la calle de 
Carretas, núm, 41, se le rebajase la parte que tenía desti­
nada a casa de Banca, desestimando, por tanto, el recurso
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interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra el expresado 
fallo. .

5,“ Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando que los vocalesde la Junta muni­
cipal D. Manuel Torre Egufa y D. Victoriano Culebras, 
hacen renuncia de sus cargos por existir incompatibilidad 
con los de empleado del Estado que ejerce el primero y el 
de peón caminero que desempeña el segundo, el Ayunta­
miento acordó admitir las renuncias y celebrar sorteo en la 
próxima sesión para proveer las vacantes,

ó.“ Adjudicaren definitiva a favor deD-JoséPereantón, 
con la baja del 10 por 100 en el precio tipo, el remate de la 
subasta verificada para contratar la adquisición de mil me­
tros de paño gris para confección de vestuario para los aco­
gidos en los Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma.

O R D E N D E L D Í A
Asuntos j  expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE _1^ MESA 

SEGUNDA.—Hacienda.
7. “ Reconocer a favor del profesor veterinario D. Fran­

cisco Bembibres, la suma de 750 pesetas, importe de los 
haberes correspondientes a los meses de julio a diciembre 
del año último, que dejó de percibir por hallarse suspenso 
de empleo y sueldo, perdurando esta situación hasta el 9 de 
febrero próximo pasado en que se resolvió el expediente 
mediante decreto de la Alcaldía, imponiendo al interesado 
30 días de privación de haber como castigo a las faltas co­
metidas y proceder al abono de la expresada cantidad, con 
cargo a la partida consignada en el concepto 534 del capí­
tulo IX, art. 6,° del vigente presupuesto,

8. “ Eximir del arbitrio sobre alcantarillado a las fincas 
enclavadas en la segunda sección del proyecto de Refor­
ma y prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la píaza del Callao con la calle de Alcalá que se hallen des­
alquiladas totalmente, cuya circunstancia se comprobará 
en cada caso y previamente por los funcionarios municipa­
les, cesando esta exención ííui pronto como la finca o fincas 
exceptuadas sean almiiladas en todo o en parte.

Votó en contra el Sr. Largo Caballero,
CUARTA.—Fomento. _

9. ° Aceptar la proposición formulada por los señoresFi- 
gueroa y Soto para la instalación de un aparato denomina­
do EconomíBador Fig, en el grupo de elevación de aguas 
de Fuente la Reina, con arreglo a las condiciones que se 
detallan en la Memoria y presupuesto que acompañan a su 
solicitud, cuyo importe de 3.250 pesetas será cargo al cré­
dito consignado en el capítulo V i, art. 2°, concepto 442 
del presupuesto vigente, debiendo quedar redactadas las 
condiciones tercera y cuarta de la proposición en la forma 
que a continuación se expresa, de conformidad con lo pro­
puesto por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, y 
solicitarse del Excmo. Sr. Gobernador civil la oportuna 
declaración de excepción de subasta, por tratarse de un 
aparato cuym patente de invención poseen los señores F i­
gueroa y Ŝ oto y hallarse comprendido el caso en las ex­
cepciones señaladas en el Real decreto e Instrucción de 24 
de enero de 1905.

Tercera. Dicho valor se hará efectivo en dos plazos 
¡guales: el primero a los ocho días de verificadas las prue­
bas, una vez demostrado que la economía obtenida en esos 
días no es inferior al 20 por 100 del consumo, y el segundo 
a los sesenta días de funcionamiento, sin que la economía 
obtenida en los ocho días anteriores haya disminuido.

Cuarta. Para comprobar la economía que se obtenga se 
procederá del modo siguiente: _

aj. Antes de efectuar la instalación del economizador 
se determinará el consumo de la caldera lo más exacta­
mente posible.

b). Una vez efectuada la instalación y dentro de los 
ocho días siguientes se volverá a efectuar la comprobación 
del consumo firmándose el resultado por duplicado por el 
arquitecto director o persona que le represente y por un 
empleado de los señores Figueroa y Soto,

cj Transcurridos los sesenta días a que se refiere la con­
dición tercera, se procederá en la misma forma que ante­

riormente para comprobación de la economía obtenida, 
levantándose acta de! resultado, la cual servirá de compro­
bación de la economía obtenida, para extender la certifi* 
cación del último plazo.

El Sr. Alvarez, retiró en nombre de la Comisión, para 
nuevo estudio de la misma, el dictamen proponiendo la 
concesión de licencia solicitada por la Compañía Madrileña 
de Telétonos, para el tendido de cables subterráneos y 
emplazamiento de columnas de hierro por las calles de 
Bravo Muríllo, Princesa y Santa Engracia, plazas de 
Chamberí, Comendadoras, Dos de Mayo y glorieta de 
Que vedo.

10. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de con­
diciones formados por el arquitecto de Propiedades de la 
Villa, para contratar la construcción y colocación de una 
cubierta de tela metálica sobre armadura de hierro para 
proteger los cristales de la claraboya del patío central de 
la primera Casa Consistorial, cuyo importe asciende a pe­
setas 4 234'95, y será cargo al crédito consignado en el 
capitulo V I, art. 6.“, concepto 496 del presupuesto vigen­
te; y anunciar subasta con carácter de urgencia por tér­
mino de quince días, y con las formalidades y requisitos 
que determina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales. _

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la moción presentada a la Comisión 
de Fomento por el vocal de la misma D. Ramón Herrero, 
respecto a la conveniencia de que todos los faroles de pe­
tróleo sean sustituidos por los de gas, por resultar una 
notable economía para los intereses municipales, limitando 
la reforma a la sustitución de los faroles del Interior y del 
Extrarradio, que son de su competencia:

I, Que el crédito consignado en el vigente presupuesto
del Interior para instalaciones de alumbrado, se invierta 
en primer término en sustituir por gas el alumbrado de 
petróleo. _

II, Que el sobrante que resultase, unido a la economía 
que con la sustitución se obtenga, se destine a hacer nue­
vas instalaciones,

III, Que al personal afecto al servicio de alumbrado por 
petróleo se le dé ocupación en otros servicios municipales; 
debiendo pasar este expediente, una vez aprobado, a la 
Comisión de Ensanche, por si ésta estimara conveniente 
aplicar igual acuerdo por lo que respecta a los faroles de 
petróleo que existen en sus tres zonas.

SEXTA. -  Ensanche.

12. Dar al expediente instruido para la expropiación a 
doña María de las Mercedes Muñoz y Rodríguez, con mo­
tivo de las obras de urbanización llevadas a cabo en el pa­
seo de Ronda, de una parcela de terreno en el trayecto 
comprendido entre las calles de Jorge Juan y O ’Donnell, 
que mide 3.284‘43 metros cuadrados, d  trámite prevenido 
en el art, 22, párrafo segundo de la vigente ley de Ensan­
che, remitiéndolo a resolución del Excmo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, que determinará la valoración que ha 
de fijarse en definitiva, acordando que el pago, una vez 
firmes las resoluciones que se adopten y cuando llegue el 
caso de efectuarlo, se verifique en Cédulas del Ensanche, 
por todo su valor nominal, sin reconocimiento de intereses, 
ni de ocupación, ni por ningún otro concepto, toda vez que 
la propietaria, en el acto de avenencia, no hizo la cesión 
gratuita de la mitad de los terrenos expropiados, que im­
pone la ley, ni aceptó el precio de 5T5 pesetas, fijado al 
metro por el arquitecto municipal.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Aguilera y Ar- 
joña, Muñoz Suela, Ramos y Largo Caballero.

A  petición del Sr. Marcos, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la permu­
ta de parcelas que resultan expropiables para la calle de 
Embajadores y glorieta de Santa María de la Cabeza, por 
las que corresponde apropiar a terrenos con fachada al pa­
seo del Canal, procedentes de los taludes del indicado pa­
seo, y que la diferencia que resulte en beneficio de los fon­
dos de la tercera zona del Ensanche, se abone en efectivo 
metálico, con arreglo a los precios fijados por el arquitecto 
municipal.
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PRIMERA.—Gobsrnaelóii.
13. Ascender a la plaza de oficial de tercera clase de la 

sección de Contabilidad, por excedencia de D, Angel Ló­
pez Mazzantini, con el haber anual de 2.500 pesetas, al que 
ocupa d  primer lugar en la escala de oficiales cuartos, don 
Angel Ramos Sánchez, v a ia que éste deja con 2.000 pe­
setas anuales, por el turno de antigüedad, como el ante­
rior, al número uno de los auxiliares, D. Juan Redondo 
Granados.

14. Conceder el reingreso al auxiliar de la sección de 
Contabilidad en situación de excedente, D. Angel Balles­
tero Tejada, por haber desaparecido las causas que moti­
varon su actual situación, con el haber anual de 1,®0 pese­
tas, en la resulta de esta categoría por excedencia de don 
Angel López Mazzantini, ocupando en el escalafón el lugar 
que le corresponda.

A  petición de los Sres. Añón y Largo Caballero, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa otros dos dictámenes 
proponiendo: en uno, que se confirme el acuerdo municipal 
que concedió el reingreso a un oficial cuarto en el segundo 
CTupo de Administración, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Contencioso; y en el otro, que se declare hijo pre­
dilecto de Madrid a D. Jacinto Benavente, y el homenaje 
que en representación del pueblo ha de tributársele.

SEGUN D A .—Hacienda.
15. Aprobar la clasificación pasiva del profesor veteri­

nario de! Laboratorio municipal, jubilado, D. Manuel Paz 
Serrano, por virtud de la cual se le asigna el haber de pe­
setas 1.500 anuales, 50 por 100 del sueldo activo de 3.000, 
que ha disfrutado más de dos años y le sirve de regulador, 
por los veinte años, dos meses y veinticinco días que cuen­
ta de servicios.

16. Aprobar la clasificación pasiva de D. Cosme Sán­
chez del Alamo, oficial primero del segundo grupo de A d ­
ministración, jubilado, y asignarle el haber de 2.100 pese­
tas anuales,_60 por 100 de 3.500 pesetas, que como mayor 
sueldo ha disfrutado más de dos años durante los veinti­
cinco años y dos días que cuenta de servicios.

17. Dada cuenta del dictamen proponiendo la jubilación
del guardia de Policía urbana D. Esteban Lar a Diez, que 
se encuentra imposibilitado para prestar servicio, conce­
diéndole la pensión anual de 730 pesetas, 50 por 100 de 
1.460, que es el mayor jornal que ha disfrutado durante los 
veinte años, once meses y diez y siete días que cuenta de 
servicios, fué aprobado en votación ordinaria con la aclara­
ción formulada por el Sr. Aguilera y Arjona, de que el in­
teresado no sufra retraso alguno en el percibo de sus habe­
res, o sea que comience a disfrutar sin interrupción el suel­
do de pasivo al día siguiente de cesar en el desempeño del 
cargo. ■

TERCERA.— Róllela urbana.
A  petición del Sr, Muñoz Suela, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.“, 
el ascenso a obreros de primera clase de la brigada, de tres 
obreros de segunda; y el nombramiento de obreros de se­
gunda de dicha brigada de dos bomberos que exceden de la 
edad reglamentaria,
_ 18 Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, formado para contratar con arreglo a ellos 

previo concurso que será anunciado al efecto, la adquisi­
ción de 40 capotes de paño, 50 guerreras de tela azul y 400 
pantalones también de tela azul, con destino al personal 
del Cuerpo de Bomberos, siendo cargo su importe de 3 750 
pesetas a que asciende el presupuesto formulado al efecto, 
al capítulo II, art. 5.“, concepto 91 del vigente presupues­
to, debiendo solicitarse del Excmo. Sr. Gobernador civil 
la necesaria excepción de subasta.

A  continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado por los señores Noguera y Añón, en el que teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de26 de abril de 1900, 
proponen que la adquisición de las prendas para vestuario 
del personal de bomberos se haga mediante subasta en vez 
del concurso como se propone.

Aceptado el voto particular por el Sr, Millán, en nombre

de la Comisión, pasó a formar parte del dictamen, el cual 
tue aprobado con dicha modificación.

19. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
^uncie concuiso con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas formados por la Dirección del servicio de In­
cendios, y a los de las económica administrativas formula­
dos por la Secretaría para la adquisición de 118 pares de 
botas con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, pre­
via declaración de excepción de subasta que habrá de so- 
iicitai se del Excnio- Sr. Gobemíidor civil, siendo cíirgo el 
impoi te del presupuesto formulado al efecto, que asciende 
a 3 540 pesetas a los capítulo, artículo y concepto consig­
nados en el precedente acuerdo.

Fué aprobado con la modificación propuesta en voto 
particular formulado por los Sres. Noguera y Añón, acep- 
íadopor c4 Sr Millán en nombre de la Comisión, y aproba­
do por el Ayuntamiento, de que el calzado a que se refiere 
el dictamen se adquiera mediante subasta pública en vez 
de hacerlo por concurso como se proponía en el mismo.

20. Anunciar nueva subasta para contratar la recogida 
y apro vechamiento de hierbas de los jardines públicos de 
la Capital, desde el día que se firme la oportuna escrituto 
hasta 31 de diciembre de 1919, con sujeción a los pliegos 
de condiciones que sirvieron para la anteriormente cele­
bradas y declaradas desiertas y por el precio tipo de 750 
pesetas anuales, excepto de las de los Parques de Madrid 
y del Oeste, porque las de este último, por su relativa 
importancia se enajenan por separado, estando actual, 
mente contratadas y las del primero se consumen entre el 
jardín Zoológico y los caballos de los guardas montados 
del ramo de arbolados.

21. Conceder licencia a D. José Castro, para continuar 
con el horno de fabricación de pan que tiene establecido en 
la casa núm. 10 de la calle de la Cabeza, previo pago de 
los derechos que correspondan.

22. Conceder autorización a la Asociación general de 
Cazadores y Pescadores, para celebrar en el presente mes 
de junio y en los días 18 al 25, una Exposición internacio­
nal canina en el Parque de Madrid, en el sitio denominado 
«La Chopera», sitio que sirvió para ia Exposición de In­
dustrias, siempre que dicha Asociación esté conforme con 
este sitio para su emplazamiento y preste su conformidad 
a las siguientes

Primera. El Excmo. Ayuntamiento de Madrid, conce­
de permiso a la Asociación general de Cazadores y Pesca­
dores de España, para celebrar en el presente mes de junio 
una Exposición internacional canina en el Paque de Madrid 
y sitio denominndo «La Chopera».

Segunda. El acotamiento e instalaciones deberán ha­
cerse precisamente de acuerdo con e! jardinero mayor del 
ramo de Arbolado, Parques y Jardines, entendiéndose que 
serán de cuenta de la Asociación todos los gastos que se 
originen, comprometiéndose ai terminar el certamen a 
dejar tos terrenos en el mismo ser y estado que se le en­
tregan, no perjudicando en lo más mínimo al arbolado y 
plantaciones.

Tercera, La Asociación general de Cazadores se obli­
ga, asimismo, a permitir la entrada gratuita durante iodos 
los días que esté abierta la Exposición, a los niños y niñas 
de las escuelas municipales que vayan acompañados por 
sus profesores.

Cuarta. Igualmente dicha-Asociación destinará el pro­
ducto íntegro de las entradas de un día a la Exposición, a 
favor de las Casas de Socorro y Beneficencia municipal.

CUARTA.—Fomento.
23. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 4 de la calle de Guipúzcoa, Extrarradio.
24. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 17 de la calle de Jaén, con vuelta a la de Dulcinea, 
Extrarradio.

25. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en el solar núm. 20 de la calle de Pedro Barreda, 
Extrarradio. ’

26. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la casa núm. 5 de la calle de San Valeriano, Extra­
rradio.
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27. ConccdcT liceiicia pam aumentar un piso a la casa 
nùmero 5 cld camino de Leñeros, Extrarradio.

28. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
nùmero 17 de la calle de Juan Fantoja, Extrarradio.

Ei Sr. Nofiuera consignó su voto en contra de los tres 
últimos acuerdos,

29. Contestar a! Juzgado de primera instancia e Ins­
trucción del distrito de Balacio, de conformidad con lo in- 
íormado por los letrados consistoriales, que el Municipio 
no desea mostrarse parte en el sumario cjue instruye por 
tentativa de hurto de dos ríeles del antiguo tranvía Metro­
politano, que se encuentran en la calle de O’Donncll y se 
supone pertenecen a la Municipalidad, sin que por ello se 
entienda que renuncia a cualquiera indemnización que en 
lo sucesivo pudiera corresponderlc, si el estado legal en 
que entonces se encuentre la concesión del indicado tran­
vía le diere derecho a percibirla.

QUINTA..-Benelleeiiela y Sanidad,

30. Nombrar al acogido en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, D, Lui.s Alonso Greissel, para ocupar 
la plaza que existe vacante en dicho Colegio de auxífiar 
de música, con la gratificación de 375 pesetas anuales.

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo que en el próximo presupuesto 
se eleve a 2,000 pesetas la dotación de! profesor de la clase 
de Caligrafía del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

31. Nomlu'ar a D. Nicolás Martín Toledo, para ocupar 
la plaza de ordenanza camillero de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, asignado a las consultas especiales esta­
blecidas en la misma, con el haber anual de 1.500 pesetas, 
que existe vacante por fallecimiento de D. José Pérez Mon- 
gc; entendiéndose este nombramiento con carácter provi­
sional a efectos de lo dispuesto en la vigente ley sobre pro­
visión de destinos civiles en sargentos y licenciados del 
Ejército, y debiendo el interesado reunir las condiciones si­
guientes: no tener defecto físico que le impida la clase de 
trabajo propia de su cargo, no padecer enfermedad crónica 
ni tener hábito de embriaguez y estar en la edad de veinte 
a cuarenta y cinco años.

Votaron en contra los Sres. Anguiano 3" Largo Caba­
llero, por lo que .se refiere a la forma de proveer la vacante.

32. Aprobar el dictamen proponiendo se devuelva las 
4.995 pesetas, satisfechas por el br. Conde de Belchite, por 
una parcela de terreno de 66 metros cuadrados del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almiidena, a la persona o per­
sonas *que justifiquen legalmente su derecho a percibir 
dicha cantidad, no verificándose esta devolución hasta tanto 
que la parcela de que se trata haj'a sido vendida nueva­
mente e ingresado su importe en arcas municipales, de la 
que habrá de deducirse la indemnización a que asciendan 
los perjuicios que hayan podido causarse al Ayuntamiento, 
al darse por resuelta ¡a obligación de que se trata.

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Castillo, Herre­
ra, L.argo Caballero, Noguera y Silvela.

SEXTA. - Ensanche.

33. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 63 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

34. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas para empedrar con material viejo existen­
te en la casilla, la calle de A  rango, entre la de Santa Fe­
liciana _y Eloj- Gonzalo, importante 1,26S'16 pesetas, con 
destino a los transportes necesarios para dichas obras, 
cuya suma será cargo a la s5 ,7 U ‘50 pesetas, resultantes 
de la economía obtenida en la urbanización de la calle de 
A 1 bu rq 11 erque.

35. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para empedrar con material granítico un 
trozo de la calle de Zurbarán, entre las de Monte Esquinza 
y Almagro, siendo cargo su importe, que asciende a 715‘60 
pesetas, a las economías resultantes de urbanización de la 
calle de Aíburquerque.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a his Comisiones res­

pectivas las siguientes:
36. Una, suscripta por los Sres. Hidalgo, Díaz Agero,

Crespo, de Blas y Gabilán, interesando se acuerde la for­
mación del oportuno presupuesto para instalar aceras de 
cemento en ambos lados del paseo de la lUorída, como con­
tinuación de las de la cuesta de San Vicente, y que el ma­
terial que se levante se aplique a reparación de otras calles 
del distrito que lo exijan.

37. Otra, suscripta por los Sres. Samperio, Millán y 
Añón, interesando se ordene la instalación de seis faroles 
de gas en la calle de Castilla, barrio de Bellas Vistas, por 
exigirlo así las condiciones de aquella barriada.

38. Otra, suscripta por los mismos señores que la ante­
rior, para que se ordene la instalación de una fuente de ve­
cindad en la calle de Aranjuez, esquina a la de Bcire, por , 
estimarlo de suma necesidad, dado el gran número de ve­
cinos que existen en aquella barriada.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

m u  DEii Mi PiRl M U  Í1 »£ JE.ÜIO ÍIE lüií

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Administración de Propiedades 

e Impuestos de la provincia, trasladando Real orden del 
Ministerio de Hacienda, que dispone el cumplimiento de la 
sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, que declara firme y subsistente el 
acuerdo del Tribunal gubernativo, negando la exención del 
arbitrio de inquilinato a la Sociedad • Credit Lyonnais» por 
el local que ocupa en la calle de Alcalá, nüm. 8,

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo testi­
monio de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se decla­
ra la incompetencia de esta jurisdicción para conocer de la 
demanda interpuesta contra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 13 de agosto de 1913, que desestimó re­
curso interpuesto por la Cámara de Comercio contra el 
arbitrio sobre alcantarillado consignado en el presupuesto 
municipal formado para aquel año.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando copia 
de la sentencia dictada por el Tribunal provincial Conten­
cioso Administrativo, confirmatoria de providencia guber­
nativa que ordenó la devolución a D, Eufrasio Villauna, de 
la cantidad de 199‘67 pesetas que satisfizo por ocupación 
de la vía pública con vaUa, durante la construcción de la 
casa núm. 26 de la calle de Santa María.

5. Comunicación del Gobierno civil, denegando excep­
ción de subasta para construcción de un kiosco en la glo­
rieta del paseo de Rosales.

6. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
cede ei ingreso en la orden civil de Beneficencia al per­
sonal del Cuerpo de Bomberos, por lo.s servicios prestados 
en Avila con ocasión del incendio de varias fincas en 30 de 
junio de 1914.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adquisición de las cruces de la orden civil de Beneficen­
cia, concedidas por el Gobierno de S. M. al personal del 
Cuerpo de Bomberos, con cargo su importe de 1.840 pese­
tas al presupuesto vigente.

8. Informe de la Comisión técnica especial designa­
da a virtud de acuerdo del Exemo, Ayuntamiento de 14 
de diciembj’e de 1915, dando cuenta del resultado de su 
inspección y estudio respecto al estado y forma de realiza­
ción de las obras del nuevo Matadero

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
del acuerdo de la Comisión de Ensanche, proponiendo a 
aquélla la ampliación de 356.501 pesetas, que a tenor de lo 
dispuesto en la base 8.” complementaria del presupuesto 
del Ensanche, se ha de aplicar al remanente de ejerci­
cios anteriores, para pago de las obras de saneamiento del 
subsuelo a la Sociedad concesionaria.

10. Sorteo para proveer dos vacantes de vocal Aso­
ciado de la Junta municipal.

11. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad, verificadas por
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cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de mayo último.

12. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos ¥ expedientes dictaminados por las Comisiones.

I'rocedt nie de la  sesión de ? del acinal.

SEXTA.—Ensanche.
13. Proponiendo la permuta de parcelas que resultan 

expropiables para la calle de Embajadores y glorieta de 
Santa María de la Cabeza, por las que corresponde apro­
piar a terrenos con fachada al paseo del Canal, proceden­
tes de los taludes del indicado paseo, y que la diferencia 
que resulte en beneficio de los fondos de la tercera zona del 
Ensanche, se abone en efectivo metálico, con arreglo a los 
precios fijados por el arquitecto municipal.

Procedentes de la  sesión de 14 del nctnnl.

PRIMERA.—Gobernación.
14. Proponiendo se confirme el acuerdo municipal que 

concedió el reingreso a un oficial cuarto en el segundo 
grupo de Administración, en cumplimiento de senten­
cia del Tribunal Contencioso.

15. Proponiendo se declare hijo predilecto de Madrid a 
D. Jacinto Benavente, y el homenaje que en representa­
ción del pueblo ha de tributársele.

TERCERA.—Polieia urbana.
16. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4. ,̂ 

el ascenso a obreros de primera clase de la brigada, de tres 
obreros de segunda; y el nombramiento de obreros de se-rnda de dicha brigada, de dos bomberos que exceden de 

edad reglamentaria.

QUINTA—Beneficencia y Sanidad.

17. Proponiendo que en el próximo presupuesto se eleve 
a 2,000 pesetas la dotación del profesor de la clase de Ca-
ligrafía del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIM ER A. -  Gobernación.
18, Proponiendo el ascenso reglamentario para pro­

veer una plaza de oficial cuarto del primer grupo de Admi­
nistración, vacante por separación.

19. Proponiendo se gestione que las Compañías de fe­
rrocarriles establezcan tarifas para viajeros a precios redu­
cidos de ida y vuelta, con cáracter permanente.

SEGUNDA.—Hacienda.

20. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili­
nato el Asilo de ciegos de San Joaquín.

21, Proponiendo el recurso en vía contenciosa contra 
resolución del señor Delegado de Hacienda, en expediente 
instruido por introducción fraudulenta de varias latas de 
manteca, cuym reclamación ha de interponerse antes del 14 
de julio próximo, en que termina el plazo legal, ,

TERCERA—Polieia urbana.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa mim. 2 de la calle de Anto­
nio Acuña.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de calderería en la casa mim. 15 de la calle 
de Martín de Vargas.

24. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de galones, e instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza en la calle del Cardenal Mendoza, 
núm. 19 provisional.

CU ARTA— Fomento.

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar

obras de reforma y ampliación en la casa núm. 21 de la 
calle de Juan Pantoja, Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 21 de la calle de las Margaritas, 
Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia mra obras de 
ampliación en la finca núm. 2 de la calle de Doña Elvira, 
Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 4 de la calle de Juan Pantoja, Ex ­
trarradio,

29. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad la instancia de la Sociedad Tranvía de! Este de 
Madrid, solicitando la devolución de fianza afecta a la 
construcción de la línea denominada »enlace de las vías de 
la calle Mayor con las de Atocha por la Plaza Mayor*.

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 16.024‘65 pesetas, para la reforma de rasantes y 
pavimento de a.sfalto de la plaza de San Miguel, motivada 
por la construcción del nuevo Mercado de dicha plaza.

31. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal. .

QUINTA.— Beiiefieeneia y Sanidad.

32. Proponiendo la provisión de una plaza de jefe facul­
tativo de Casas de Socorro, vacante por defunción, y los 
ascensos reglamentarios.

33. Proponiendo la provisión de una plaza de jefe facul­
tativo de Casas de Socorro, vacante por jubilación, y los 
ascensos reglamentarios.

.34. Proponiendo el nombramiento de un representan­
te del excelentísimo Ayuntamiento, en el octavo Con­
greso Dental, que habrá de reunirse en Bilbao.

35, Proponiendo la celebración de nueva subasta, para 
suministro de menestra al segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

36, Proponiendo la celebración de nueva subasta para 
el suministro de pan al segundo departamento de ios Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma.

37, Proponiendo el nombramiento de un desínfeclor 
del Laboratorio municipal

SEXTA,—Ensancha,

38. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
letrado consistorial, la 'modificación de un acuerdo del 
Exemo, Ayuntamiento de 4 de junio de 1915, en lo que 
se refiere a la forma de la liquidación de una parcela ex­
propiada para la apertura de la calle de Vehizquez, entre 
las del Genera! Oráa y López de Hoyos,

Junta municipal de Primera enseñanza.

39. Proponiendo el nombramiento de conserje de la 
primera Escuela municipal de Sordomudos y ciegos.

40. Elevando a conocimiento del Exemo. Ayuntamien­
to, comunicación del director de la primera Escuela muni­
cipal de Sordomudos y ciegos, participando los brillantes 
resultados obtenidos por varios alumnos de su escuela, en 
los exámenes verificados durante el mes actual.

PROPOSICIONES

41. Una, del Sr. Millány otros Sres. Concejales, para 
que por el Negociado de Beneficencia se forme una estadís­
tica de establecimientos, sociedades y entidades dedicados 
a la Beneficencia, y previa clasificación, la Comisión la 
eleve al Ayuntamiento, proponiendo las medidas que es­
time opoi tunas para el mejor desenvolvimiento y eficacia 
de cuanto se relacione con esta materia.

42 Otra, del Sr. Samperio y otros Sres. Concejales, 
interesando la instalación de seis faroles de gas, para com­
pletar el alumbrado de la calle de Villaamil,

43. Otra, del Sr. Añón y otros Sres. Concejales, rela­
cionada con las fianzas que los abonados de la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, tienen 
depositadas por alquiler de contadores.

Madrid, 17 de junio de 1916. — El secretario, F k an - 
cisco R uano ,

m
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en tO de jun io  de 1916,

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  DE D ESPA C H O

COMISIÓN Gobernación.
Expediente a instancia de D, Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­

do que por la Imprenta municipal se imprima su obra «La Esce­
nografía Española» ..............................................................

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición........... -.. ...............

Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de !a Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatúa tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario
que fué del teatro Español.. . ...........................................

Instancia de D, Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de ¡os días del mes de julio próximo, puedan repre­
sentar en el local donde estuvo la Exposición en el Parque de 
Madrid, la obra de Alfonso Daudet «L'Arlesienne», bajo las 
condiciones que detallan en su escrito y aceptación de una 
Compañía de ópera italiana, para actuar en el teatro del Par­
que de Madrid, en los meses de junio, julio y agosto del co­
rriente año............................................................................

COMISIÓN Hacienda.
Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo

de la Virgen del Puerto.........................................................
Expediente para confección de plantillas tipo ...........................

Proposición dei Sr. Antón, para que se incluya en plantilla el
personal de la brigada topográfica de Vías públicas...............

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un
efecto de Sisas ........... ......................................................

Abono ai ramo de Arbolado de 11,760 pesetas, por arreglo de la
ría para patinar del Parque de Madrid............................

Denuncia contra el Cinema X, por coiocación de anuncios. 
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9,163‘22 pesetas, por su­

ministro de flùido en 1914.............................................. .
Abono de 30,0S5‘ 13 pesetas a D. Carlos Clayton, por calas y

asfaltado de varias calles................
Abono de un crédito de 14.56772 pesetas, por suministro de me­

dicamentos a las Casas de Socorro en noviembre de 1915.. 
Expediente relativo a la habilitación de crédito para pago de al­

quileres de locales de Escuelas ......
Instancia de la Superiora del Asilo de San Joaquín, solicitando 

excepción del arbitrio sobre inquilinato

COMISIÓN ^ .'-P o lic ía  urbana.
Abono de intereses de demora al contratista del nuevo Matadero. 
Circulación de peatones y vehículos en el término municipal de

Madrid.,, .  ................................. ...
Reforma del art. 81 de las Ordenanzas para prohibir los carros 

de dos ruedas y reatas de más de dos malas .
Instalación de una calderería en el núm, 15 de la calle de Martín

de Vargas.......................................
Elevación de la chimenea del herradero contiguo a la casa núme­

ros 35 y 37 de la calle de Victor Hugo 
Instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Madrid. 
Habilitación del local del teatro de Eslava..
Proposición del Sr. Mesonero, sobre los carros de transporte. • ■ 
Proposición del Sr. Piera, sobre reforma dei art. 35 de! regiamen-

fo de coches de plaza. ..............................
Accidente del tranvía de la calle de Argensola.
Providencia del Sr. Raíz Salinas, para ampliar el límite de ios 

coches de punto hasta la calle de María de Molina,
Instalación de almacén y secadero de pieles en el núm. 5 del pa­

seo imperial.......................—  .. . .
Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­

lera, con vuelta a Mártires de Alcalá..................................
Instalación de una fábrica de sebos y chicharros en el núm,

del pasen de las Acacias.....................................................
Arriendo del servicio de Limpiezas.........................................
Bases para fijar la duración del vestuario del Cuerpo de Policfa

urbana...... ..................................
Tarifa de la extracción de aguas fecales de los pozos negros.... 
Formación de registro sanitario de las viviendas , - ..
Denuncia contra los empresarios de Pompas fúnebres . 
Declaración oficia! del aparato Watford Màuser, para medir la

velocidad de ios automóviles.......... .
Instalación de una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de 

Fernández de los Ríos.....................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
d e l m ism o.

31 diciembre 1915. Sr. Casero, 8 enero 1918.

31 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

17 abril Sres, Casero y Tercero. 17 abril.

17 abril. Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely. 17 abril.

10 enero 1910. 
9 febrero 1915.

Sr. Martín Arias. 
Sres. Muñoz, Garda Cor­

tés y Sáiz Herráiz.

30 abril 1914.

11 febrero 1915.

8 enero 1916. Sr. Gabilán. 14 enero 1916.

2 enero. Sr. Niembro. 21 enero.

2 enero. 
27 enero.

Sr. Colomer. 
Sr. Colomer.

21 enero. 
4 febrero.

9 marzo. Sr. Niembro. H marzo.

9 marzo. Sr. Gabilán. 11 marzo.

4 febrero. Sr. Gabilán, 12 mayo.

15 mayo. Sr. Besteiro. 19 mayo.

3] mayo. Sr. Aguilera. 2 junio.

27 enero. Sr. Noguera. 27 enero.

17 marzo. Sr, Hidalgo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Aflón. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Blanco. 
Sr. Retorti lio. 
Sr. Iglesias, 
Sr. Millán.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo, 
17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Noguera. 
Sr, Hidalgo.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo,

17 marzo. Sr. Blanco. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

Sr, Retortillo. 
Sr. Iglesias.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Millán. 
Sr. Noguera. 
Sr. Hidalgo. 

Sr, Aflón,

17 marzo. 
17 marzo, 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr, Marcos. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Blanco. 17 marzo.
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A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O
FECHA

en
que pssú al despacho 

de la Comisiún.
TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

de] mismo.

Instalación de una Central eléctrica en el teatro de la Zarzuela., 17 marzo 1916, Sr. Retortillo. 17 marzo 1916.
Instalación de varios motores en el núm, 5 de la caite de Tamayo. 
Renovación de licencia de vaquería en el núm, 13 de la calle de

17 marzo. Sr, Iglesias. 17 marzo.

Manzanares........................................................................... 17 marzo. Sr. Miilán. 17 marzo.
Instalación de una central eléctrica en la calle de Mazarredo.. , .  
Renovación de licencia de una prendería en el núm. 16 de la calle

17 marzo, Sr. Noguera. 17 marzo.

del Duque de Alba......................................................... .
Renovación de licencia de una vaquería en el núm. 78 de la' ĉalle

17 marzo. Sr. Anón. 17 marzo.

de Claudio Coello.................................................................. 17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.
Arrendamiento de las lanchas del estanque del Parque de Madrid, 
Renovación de licencia del almacén de aceites en el núm. 1 de la

17 marzo. Sr. Blanco, 17 marzo,

Cava Alta..............................................................................

COMISIÓN A."-—Fomento.

17 marzo. Sr. Blanco. 17 marzo.

Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del Peñón. 13 abril IG15. Sobre la mesa. 17 abril 1915.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .....................
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de

6 mayo. Sr. Antón. 22 mayo.

Atocha...................................................................................
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del

14 enero 1916. Sr, Herrero. 20 enero.

Progreso................................................................................ 13 enero. Sr, Corona, 3 febrero 1916.
Base núm. 29 del presupuesto vigente....................................... 29 enero. Sr. Herrero. 10 febrero.
Base núm, 34 del presupuesto vigente........... ............................ 29 enero. Sr. Baranda. 10 febrero.
Proposición sobre creación de un Museo social, -....................... 14 febrero. Sr. Martín Arias. 24 febrero.
Prolongación de la calle de Jorge Juan......................................
Oficio de la Comisión 2.‘ relativo al personal de los servidos

20 marzo. Sr. Alvarez. 23 febrero.

afectos a la de Fomento.........................................................
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes

7 abril. Sr. Herrero. 13 abril.

de expropiación............................  ...................................... 10 abril. Sr. Garrido, 13 abril.
Paso superior de San Antonio de la Florida............................... 10 abril. Sres. Garrido y Corona. 27 abril.
Alineaciones del campillo de las Vistillas...................................
Proyectos de obras para prevenir la crisis obrera en el próximo

19 abril. Sres. Garrido y Corona. 27 abril.

invierno ........... ................................................................. 22 abril. Sobre la mesa. 27 abril.
Prolongación de ia calle de la Escuadra....................................
Real orden relacionada con el guarnecido de cemento en las al-

19 abril. Sres, Alvarez y Corona. 4 mayo.

cantarillas visitables...................................................  ........
Instancia solicitando se autorice la sustitución de materiales para

19 mayo. Sr. Garrido. 25 mayo,

la conservación de aceras de cemento................................... 19 mayo. Sr. Alvarez. 25 mayo.
Expropiaciones para el ensanche de ia calle de Peligros .......... 26 mayo, Sobre la mesa. 2 junio.
Instalación de una vía apartadero en la plaza de la Constitución. 29 mayo. Sr, Alvarez. 2 junio.
Sustitución del pavimento del puente de Toledo......................... . 29 mayo. Sr, Alvarez, 2 junio.
Aumento de crédito para el servido de transportes....................
Devolución de depósito retenido de la expropiación de la casa

27 mayo. Sr, Baranda. 2 junio.

número 16 de la calle de San Miguel....................................... 29 mayo. Sr. Herrero. 2 junio.
Urbanización del camino del R ey ............................................... 29 mayo. Sobre la mesa. 2 junio.
Petición de aumento de sueldo de los sobrestantes del Interior. . 29 mayo. 

3 junio.
Sr. Baranda. 8 junio.

Embargo de la concesión y material del ferrocarril Metropolitano. 
Oricio de Fontanería sobre deficiencias en el servido por falta

Sr. Garrido. 8 junio.

de consignaciones....................  ...........................................
Adquisición de un juego de ruedas para los citindos compresores

3 junio. Sr. Alvarez. 8 junio.

de Vías públicas.................................................................... 5 junio. Sobre la mesa. 8 junio.
Tranvía eléctrico de Madrid a Et Escorial.......................... ... 3 junio. Sobre la mesa. 8 junio.
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo...................................... 3 junio. Sobre la mesa. 8 lunio.
Funicular aéreo en el Parque del Oeste....................................

COMISIÓN 5.'-—Beneficencia y Sanidad.
Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

3 junio. Sobre la mesa. 8 junio.

Señora de la Paloma................. ....... ....................................
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­

neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be-

28 marzo 1910. » »

néficas,........................................  ......................................
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la

3 abril 1914, Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.............
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 

terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

la Paloma.............................................................................
Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación deunaPo-

22 septiembre. Sr. Alderete. >

liclínica municipal de especialidades médicas..........................
Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 

ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la

12 marzo 1916. » y*

Paloma................................... T,..........................................
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­

miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño-

11 enero. Arquitecto dePropiedades 22 febrero 1916.

ra de la Paloma.....................................................................

Proposición del Sr, Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó-

11 enero. Sres. Estébanez, Ramos y 
Samperio. 15 enero.

fagos y mausoleos en ¡os Cementerios y Sacramentales........
Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación

10 abril 1915. Sr. Rtiiz Salinas. 14 abril 1915,

indebida de un cadáver..........................................................
Abono de 5.582‘70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses de! 

importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis

15 mayo. Sr. Retortillo. 20 mayo.

def Este................................................................................. 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.
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ASUN TO S PE N D IE N T E S  DE D ESPACH O

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza». .........

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre inciiuiplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», de! convenio 
con el Ayuntamiento..............................................................

COMISION 6 ‘—Efisanc/¡e.
Presupuesto para rebachear el paseo de Ronda, entre los Cuatro

Caminos y el Hipódromo........................................................
Presupuesto para pavimentar la avenida de Menéndez Pelayo—  
Presupuesto para urbanización de ia calle de Cristóbal Borditi.. 
Oficio dando cuenta del fallecimiento de un oficial administrati­

vo del Ensanche. .. .............................................................
Oficio dando cuenta del fallecimiento de iin portero segundo......
Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Bravo

Murillo............ ....................................................................
Presupuesto para pavimentar coa pedrusco la calle de Abtao.. ..
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Almagro,
ixpedien ' ......................
Peiayo

Expediente de cesión de terrenos para la avenida de Menéndez

Ponencia emitida en el expediente de obras de reforma en ía casa
número 3 de la ronda de Valencia..........................................

Oficio del Ciobierno civil revocando un acuerdo del Exemo. Ayun-,
tamiento, ascendiendo a un escribiente del Ensanche .............

Licencia para obras de reforma en el núm. 66 de la calle de Serrano 
Licencia para constrnedón de un pabellón en el núm. 8 de la calle

de) Marqués de Urqiiijo........................................................
Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 19 de la calle

Fernúndez de los Ríos................................  —  ... - ......
Licencia para construcción de una casa en el núm, 37 de la calle

de Goya.............. ..................................................................
Licencia para ampliación de finca en el núm. 16 de la calle de

Fortnny ............................................................................
Licencia para muro de cerramiento en el núm. 53 de la calle de

Hermosilla.........................................................................
Licencia para obras de reforma y saneamiento en la casa núm. 22

de la calle de las Virtudes . . . . .  .........................................
Expediente incoado para la variación de alineaciones de la plaza
■ de Camberí...........................................................................

Expediente incoado para la adjudicación de una parcela de la 
Villa, situada en el paseo Imperial a una propiedad colindante.. 

Expediente de aperrura de la calle de Rodríguez San Pedro, en­
tre San Bernardo y Qaüleo 

Expediente de apropiación de parcelas sobrantes del paseo de las 
A ' ' -Uacias a solares colindantes.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comislúii,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del m ism o.

25agosfo 1915. Sr. Flores. 30 agosto 1915.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 18 enero 1916.

¡9 mayo 1916. En suspenso. 8 unió*
31 mayo. En suspenso. 8 unió.
27 mayo. En suspenso. 8 unió,

22 mayo. Sobre la mesa. 8 unió.
22 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

2 jimio. - Sobre la mesa. S junio.
29 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.
5 jimio. Sobre la mesa. 8 junio.

5 abril. Sobre la mesa. 8 junio.

7 junio. Sobre la mesa. 8 junio.

31 mayo. Nueva entrada. »
6 junio. Nueva entrada.

7 jimio. Nueva entrada.

6 junio. Nueva entrada. »

6 junio. Nueva entrada. »

7 junio. Nueva entrada. »

8 junio. Nueva entrada.

S junio. Nueva entrada. »

11 abril. Nueva entrada. y>

29 mayo. Nueva entrada. »

7 junio. Nueva entrada. »

6 junio. Nueva entrada. »

IHSTRUCOIOH PUBLICA

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relaelón do las aspirantes y propuesta para la adjucHeaeión da las Escuelas de niñas números 24 y 29, Instaladas en 
la casa núm. 4 de la earrera de San Isidro y en la calle de Augusto Figueroa, núm. 4, respectivamente, anunciadas 

a coneursillo en el BoliítÍn del Ayuntamiento de Madrid del día 29 de mayo último.

2Íct-
B(b
C NOMBRES DE LAS MAESTRAS

SERVICIOS 
en la

escuela que sirve.

SERVICIOS
en

Madrid.

¿fin í. Unnei. Plut. ¿fi I . Hilen. Pili

1 Doña Rosa Rubio v Súnchez.................. 10 3 7 13 11 f
2 — Dolores Castro Bejines................. 5 2 -i 6 22

3 — Baldomera Clotilde Espina............ 5 2 t 33 7 0

4 — Asunción Oarcín Zapater.............. 5 2 % 32 8 *

5 — Isabel Ugenn Alonso..........., ........ 5 9 » 30 B 17

a — Juliana Oarcín Martínez................ 5 2 i 27 11 20
7 — Zoiln Alonso Sánchez................... 5 2 » 23 5
8 — Luisa Troncoso Pita...................... 5 2 » 14 1 13
9 — Dolores Martínez Garda............... 3 2 » 13 3 ¡3

10 — Elena del Rio Rozadilla......... ....... 5 2 • 11 D
n — Carmen Rodríguez Gallardo.......... 5 1 11 17 9 28

12 — Carmen Vicente Garda................. 5 * 25 5 25
1.3 — Emilia Olnmendi Laboria............. 4 > 11 32 8 i
14 — Teresa Urbano Palma.................... 3 8 15 4 5 >
15 — Maria del Remedio Robredo Baeso 3 7 » 8 10 22
19 — Antolina Dolores Campos............. 1 G 21 5 5

ESCUELA QUE SOLICITA

Augusto Figueroa y resultas,, 
Idem fd..................................

Idem id. 

Idem id.

Adusto Figueroa, carrera de
San Isidro y resultas...............

Idem, fd. fd..................................
Idem, fd. Id..................................
Augusto Figueroa y resultas......
Augusto Figueroa, carrera de

San Isidro y resultas...............
Augusto Figueroa y resultas......
Augusto Figueroa, carrera de

San Isidro y resultas...............
Idem, Id fd .................................
Augusto Figueroa y resultas......
Idem Id........................................
Idem Id........................................
Idem Id........................................

ESCUELA 

que se le adjudica.

Augusto Figueroa, 4.
Adjudicada la que solicita. Re­

nunció las resultas.
Mesón de Paredes, 87, como re­

sultas.
Adjudicada la que solicita y las 

resultas.

Carrera de San Isidro, 4. 
Adjudicadas [as que solícita. 
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.Nota . El cómputo de tiempo de servicios desde la Escuela en que solicitan las interesadas, se tía hecho, en los relativos a las maestras procedentes del 

desdoble escolar, a partir déla fecha en que aquél tuvo efecto, de acuerdo con lo prevenido en la orden déla Dirección general deprimerà enseñanza de 24 
de diciembre de 1913, y en cuanto a las demés, desde el dia en que tomaron posesión desús respectivas Escuelas,contados todos hasta el 3t de mayo último. 

Madrid, 12 de junto de 1919,—El secrctario.yosd María Jiménez.—Píprobaia, Eduardo Ortega Gasset.
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S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumpimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­

puesto en esta Secretaria, durante el término de quince días, e¡ 
expediente instruido a moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo:

1 En armonía con lo solicitado del Sr. Ministro de Hacienda, 
con respecto a la tarifa de contribución industrial, se concede a 
¡os dueños de camiones o furgones de cuatro ruedas, arrastrados 
por caballerías en potencia, la exención del impuesto por las ca­
ballerías que utilicen en cada uno,de estos vehículos, dedicados a 
la industria de transportes, y disfrutando de esta exención du­
rante el plazo de cuatro años. Sólo se aplicará esta exención a 
los camiones o furgones nuevos a contar de esta fecha.

2,“ En la misma forma quedan exceptuados, durante el plazo 
de cuatro años, del arbitrio de circulación y para uso industrial, 
los camiones automóviles nuevos que se dediquen ai transporte 
de mercancías en esta Corte.

Lo que, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
31 de mayo último, se anuncia al público para su conocimiento,

Madrid, 13 de junio de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano.

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se anun­
cia al publico que durante el plazo de treinta días hábiles, a con­
tar de la fecha de la publicación de este anuncio, se admitirán en 
el Registro general de la Secretaría de este Excmo. Ayuntamien­
to, dentro de las horas de once de la mañana a dos de la tarde, 
las redamaciones de créditos pendientes de cobro por suministros 
hechos al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, durante el 
tiempo que fué director del mismo, D, Pablo Oarcía Becerra; 
debiendo acompañarse a las peticiones los documentos justifica­
tivos oportunos,

Madrid, 14 de junio de 1916. — El secretario, Francisco 
Ruano. .

Esta Excma. Corporación ba acordado en sesión de 14 del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar la adquisición de capotas, guerreras y 
pantalones, para el personal riel servicio contra Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 17 de junio de 1916, — El secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 14 del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de 118 pares de botas con 
destino a los bomberos de este Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la Inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 17 de junio de 1916, — El secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 14 del ac­
tual, aprobar tos pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar la construcción de una tela metálica que 
proteja la claraboya del patío central de la primera Casa Consis­
torial,

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
damaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la Inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no

habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

Madrid, 16 de jimio de 1916. — El secretario, Francisco 
R u a n o ,

CONCURSO
Para cumplir e! acuerdo de esta Excma. Corporación, fecha 23 

de febrero último, se anuncia concurso público, con el fin de con­
tratar la adquisición de una bomba automóvil destinada al servi­
cio contra Incendios, en el precio máximo de 40.0CK1 pesetas.

Durante los treinta días siguientes a la inserción de esta con­
vocatoria en el Boletín oficial de la provincia, se admitirán de diez 
de la mañana a una de ia tarde, en el Registro genera! de este 
Ayuntamiento, las proposiciones que, extendidas en nn pliego de 
la clase 11.“ y dentro de sobres cerrados y lacrados, se presenten 
acompañadas del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, como fianza provisional, la suma de 
2.000 pesetas.

La tramitación ulterior de las proposiciones presentadas, la 
fianza definitiva que habrá de constituir el que obtenga la adjudi­
cación y todas las demás condiciones que deben tenér en cuenta 
los concursantes, están Expresadas en los pliegos que se hallarán 
expuestos en el Negociado de Subastas, a disposición de quien lo 
interese, durante todo el plazo concedido para el concurso,

Madrid, 14 de junio de 1916.—El secretario, Francisco 
Ruano.

S O R T E O S
Deuda anioptizable pop expropiaciones en el Interior.
Resultado del 67 sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 165 Obligaciones de dicha Deuda.

triUBSO 
la> bDlit

pa rgrtasentin lia 
mils.

HÜMSSXOlilT
de

loa titaloa tiQQ delteo «qt 
BŒOTtliadoe,

aúnSEO
ti S 111 built 

'll U a npraisntiii lu 
ailles.

ItCMEBAClIiU
da

les títulos <nio dabao ter 
amortliiloa.

2 U  a 20 623 6,221 a 30
11 ÍOl 10 625 6.241 50

170 1.695 99 1.085 10.S41 50
203 2.021 30 1,092 10.911 20
207 2.061 70 1.156 11,551 60
245 2.441 50 1.496 14.951 60
300 2.991 3.000 1.726* 17.251 60
404 4.031 40 1,859 18.581 90
603 6.021 30

i
Los tenedores de dichas Obligagiones podrán presentarlas en 

el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 10 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1916.—El secje tario , Francisco 
Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1909).

Resultado del 28 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 102 Obligaciones de dicha Deuda.

ÚÚUEE0 
de 111 loin 

die leimantin lia 
serla a.

KUllSBACIÔlt
de

loi titdloi qaa car 
ïŒCirt] Eidos»

HàUEBO 
' de lu belli 
(US rajoaieotio lie 

earlea.

ITÏÏUBSAdlitt ' 1
da . 1' 

les titules dua daban lar ' 
imorlliidet. - .

2.239 22.381 a 90 2.551 25.501 a 10
2.240 22.391 400 2.565 25.641 50 t î
2.244 22.431 40 2.691 26.901 10
2.262 22.611 20 2 734 27.331 40 ■ '
2.387
2.518

23.861 70 
25.171 80

2.853 28.527 y 28 . :

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de ia Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 10 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1915.—El secretario, Francisco- 
Ruano ,
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Cédulas amortlzables g'arantìzadas del Ensanche 
de Madrid, emitidas en 1899, 1907 y 1915.

ííesiiltado del sorteo trimestral celebrado en el día de hoy, 
para la amortización de 50 títulos de la 1.“ zona, 59 de la !¿." y 25 
de la 3." de las emitidas en 1899 y 1907, y del segando celebrado 
para amortizar 16 de la 1.“ zona y 20 de la 2.“ de las emitidas 
en 1Ü15.

Emisiones de 1899 y 1907:
/. ‘ íto« h; 297 -433 -  439 -  728 -  739 -  756 — 921-928 -  939­

1.024 l,039 1.068-].tB0-l.lll — 1.172—1.343—1.370-1.774— 
1.898-2.104-2.128-2.373-2.392-2.404-2,436—2.487-2.899— 
2.9ÍÍ3 -3.056 -3.109 -3..305—3.31Ü -3 518-3.547—3.S04—3.946— 
3.9.56-4.172 -4.383-4.403-4.410-4.460-4.469—4.604-4.643— 
4.846 -  4.8t>4 -4.938 4.958-5.126.

5,'‘ m /ia : 203-221—473-478—534-727—736 -760-856—939 
1.024-l.-2.35-!.460-1.530—!.581—l,637—1,686-1,855-2.023— 
2.0.53 - 2.156 -2.715 -2.848-2.871 -2.889-3.258-3.298 -3.332­
3.381 -3.400 -3.412 -  3.860-3.955 -4.089—4.366—4,565 -  4.672— 
4.(»4 - 4.797 -4.975 -5.012-5.141—5,150 -5.178-5.210-5.288­
5,387—5,527 -5.642 -5.783—6.078-6.096- -6,108—6.447 -6.577— 
6,640-6.644 -6.654 -  6.741.

J.'‘ «ona.-36“ 56—288-358—521—602—777—921—1,053—J. 116 
1.644-1.826-1.991 -2,010—2,038—2.095—2.223-2.324 -2.349— 
2.493 -2.633 -2.771—2.814 -2.822—2.949,

Emisión de 1915:
/." ^ofia: 77-218—903—1.Ü72-L709-1.774—2.045—2.227— 

2.284 -2.806 -2.984 -3.208-3.305-3.452—3.586-3.773.
.go/i('i.-381-423-460-1.266—].481—1.669-1.695-L727— 

2.054 -2.063—2,229-2.252—2.279—2.336 -2.364—2.415—2.554— 
4.106-4.525-4.635,

Ln qne se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de junio de 1916.—El secretario, pRAríciSco 

Ruano,

CIRCULARES
Con Fecha 31 de mayo me comunica el Excmo. Sr. Goberna­

dor civil lo qne sigue:
í<Excmo. señor: En oficio de 24 del corriente, me comunica el 

Excmo, Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación la 
Real orden que sigue: Remitida a informe del Instituto de Refor­
mas Sociales una instancia de una comisión de dependientes de 
carbonerías, con domicilio en la calle de Castellò, nuin, 12, en 
solidtmi de que no se despache los domingos en dichos estáfale- 
cimientos, el referido Centro expone que uo hay motivo alguno 
que aconseje modificar los preceptos vigentes en materia de des­
canso.

Se :naniFiesta también en la instancia que las carbonerías no 
se cierran habitualmeníe los domingos hasta las cinco de la tar­
de; y teniendo en cuenta que los mencionados establecimientos 
deben cerrarse los domingos a las doce, sin perjuicio de lo dis­
puesto en los artículos 17, 18 y 19 del reglamento de 19 de abril 
de 1915, tengo el bonor de ponerlo en conocimiento de V, E, de 
Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación, a fin de qne traslade a los solicitantes io expuesto por el 
Instituto de Reformas Sociales y adopte V, E. las medidas que 
crea necesarias para que las carbonerías se cierren los domingos 
a la hora que preceptúan los textos legales.»

Lo que traslado a V. S. para su mas exacto cumplimiento.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 16 de jimio de 1916. — Ei secretario, Francisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de....

El Excmo. Sr, Alcalde, por decreto de esta fecha, se ha ser­
vido disponer se proceda por V, S. a una activa campaña de re­
presión contra los fraudes alimenticios en cuanto se relaciona 
con su calidad, corrigiendo severamente las adulteraciones y 
alteraciones de alimentos que le sean denunciadas, y que asi­
mismo cuide del exacto cumplimiento de las disposiciones relacio­
nadas con el sacudido de ropas y efectos por las ventanas y bal­
cones y vertido de basuras a la vía pública, ordenando se giren 
frecuentes visitas al interior de las fincas para que sean denun­
ciadas y corregidas por V. S. cuantas faltas de liigiene se 
observen.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y cninpUmieuto exacto.

Dios guarde a V. S, muchog años.
Madrid, 12 de junio de 1916, — Ei secretario, Francisco 

Ruano.
Sr, Teniente de Alcalde de! distrito de....

Madrid y del Oeste, hasta 31 de diciembre de 1919, el excelentí­
simo Ayuntamiento, en sesión de 14 del actual, se ha servido dis­
poner se anuncie otra licitación bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 18 de 
Marzo último, sin más modificación que la del precio tipo que se 
reduce a 750 pesetas anuales, y la cuantía de las fianzas provisio­
nales y definitivas que serán para este caso 37‘50 y 75 pesetas, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 26 
de julio próximo, a las doce, en Ja sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1916. — El secretario, Francisco 

Ruano, .

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

S U B A S T A S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

dos subastas anunciadas para contratar el aprovechamiento de 
hierbas que resulten de la siega de los jardines públicos depen­
dientes cíe este Ayuntamiento, con excepción de los parques de j

d ía
deIII subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Junio, .SUBASTAS

20 Suministro de géneros para la manu­
tención de los acogidos en el Cole­
gio de San Ildefonso hasta 31 de di­
ciembre de 1916,—(Segunda Subas-
ta),—Importe total......................... 12,330

24 Construcción en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, de 
las obras nuevas de Mac-adam que
acuerde realizar e! Excmo. Ayunta­
miento, y el suministro de piedra 
partida que sea necesaria para llevar 
a cabo los trabajos de conservación 
que por administración se realicen 
hasta3l de diciembre de 1920yl924, 
respectivamente,—Im porte anua!

J

calculado...................................... 100.000
26 Conducción de cajas portabiberones 

desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales hasta 
31 de diciembre de 1917,—(Segunda
subasta).—Importe anual. . .......... 8.760

27 Suministro de carne y tocino para los 
alumnos del Colegio de San Ildefon­
so hasta 31 de diciembre de 1916.—

Julio.
(Segunda subasta}.—Importe total.. 7.400

5 Ejecución de obras de reforma y cons­
trucción de nueva planta de la por­
tería del grupo escolar «La Lloro­
sa», sito en el paseo de las Acacias,
número 2.—Importe tota!............... 39.383‘80

11 Suministro de pan para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, De­
pósito de mendigos, Asilos de la no­
che y Casas de Socorro, durante el
año actual.—Precio del Itllogramo.. 0‘50

14 Pintura exterior del mercado de ios 
Mostenses. —(Segunda subasta). —
Importe total........ ........................ 3.583‘12

20 Vestuario y  reposición de camas y  ro­
pas de los acogidos en el segundo de­
partamento dél Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma (Alcalá de He­
nares), segunda subasta.— Importe
total............................................ 6.755

26 Aprovechamiento de las hierbas proce­
dente de la siega de los jardines pú­
blicos (excepto del Parque del Oste 
y el de Madrid), hasta 31 de dtciem-
bre de 1919,—Importe anual...........

PARA RECLAMACIONES

Durante diez días que empezarán a 
contarse desde que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín

750

Junio. oficial de la provincia:
20 Adquisición de 400 uniformes de paño 

para los individuos de ia Guardia
municipal,—Importe total.............. 36.400
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DIA
de

Jí] subastu.

Junio,
28

Julio.
12

OBJETO DE LA CONTRATA

Suministro de placas precinto para bi- 
ciclos desde 1 de enero de 1917 hasta 
31 de diciembre de 1921.—Importe
anual.. -................  ....................

Colocación de una cubierta de tela me­
tálica fuerte para proteger la clara­
boya artística del patio central de la 
primera Casa Consistorial.-Importe
total...........................................

Adquisición de 118 pares de botas con 
destino al personal del Cuerpo de
Bomberos.—Importe........... .........

Adquisición de vestuario con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros,—Importe total......................

Durante veinte días:
Construcción hasta 31 de diciembre 

de 1920 y conservación hasta 31 de 
diciembre de 1924 de pavimentos de 
asfalto en las vías publicas de esta
Capital.-Importe anual................

Concurso durante treinta días; 
Adquisición de una bomba automóvil 

destinada al servicio contra Incen­
dios.—Importe ......................... . ■

PESETAS

2.125

4.234*95

3.540

3.750

200.000

40.000

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el ¡0 al 16 de junio de 1916.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas...........
De 44 ídem................
De 50 ídem................
De l i o  ídem...............
De 165 ídem................

Suma...........

Autorlsaclones por en terra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 50 pesetas...........

T o t a l e s -----

w C/1 H£D » CÚ Cú -i o? a í? S" IMPORTE
C r cü ST f? Cí.io 3: £L o ^
p Mp

Cú2
?'

o a o<ti c (fí ^í 9 Pesetas.

2 4 5 1 12 396
5 3 1 9 398
» » 1 » I 50
1 » » » 1 l i o
1 » » » 1 166

9 7 7 1 24 1.117

» 1 » » 1 50

9 8 7 1 25 1.167

COHISION e j e c u t iv a  _ ^ M a S T E P Í 0  MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 

2 de junio de 1916.
Conceder a doña Carolina Antonia de San Eufrasio, viuda de 

D. Ramón Alvarez Menéndez, guardia municipal, la pensión vita­
licia de primera dase, importante 486*66 pesetas anuales.

Conceder a doña Sofía del Peral y Rodríguez, viuda de D, Pa­
blo García Becerra, jefe de Negociado de primera clase del se­
gundo grupo de Administración, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Gabriela Casado Martín, viuda del guardia 
municipal D. Angel Antón Peñalba, el socorro de 383*25 pesetas.

Que, de conformidad con lo informado por los letrados con­
sistoriales, se considere emancipado al pensionista D, Rogelio 
García Martín, para que pueda cobrar directamente, sin necesidad 
de tutor, la pensión que viene disfrutando.

Conceder tres anticipos de haberes a otros tantos funciona­
rios municipales.

UCENC IAS EXPEDIDAS
Pop el Hegoeiajo S.** (Polieia urbana).

D, Fausto Moreno, Paloma, 3, café económico.
D. Pedro Martínez, Eloy Gonzalo, 30, pescadería.
D. Luis Rabosa, Felipe V, 4, confitería.
D. Enrique Ramos, paseo de la Dirección, 20, taberna.
D. Celestino Pérez, Barquillo, 17, sastrería.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Construcciones; paseo de San Vicente y Arriaza; San Opropio 

y Antonio Flores; San Isidro, 11; Juana de Osuna, 5 y Antonio 
Pérez, sin número.

Reformas: Cañizares, 18; travesía de la Parada, 8; Alcalá, 73; 
Bárbara de Braganza, 20; Barquillo, 24; Espino, 1; Velarde, 8 y 
plaza de la Cruz Verde, 1.

Ascensor; Alarcón, 5.
Alquilar: Zabaleta, 36 duplicado y 36 triplicado; Ardemans, con 

vuelta a Azcona y San Ernesto, con vuelta a la letra M.
Revocos: Barco, 8; Valencia, 13; callejón de Leganitos, 11; 

Pez, 23; Barbieri, 14 y Juan Pantoja, 12.
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Alquilar; glorieta de las Delicias, 1.
Obras de saneamiento; Naciones, 8.
Obras de reforma; García de Paredes, 17; Santa Engracia, 14; 

General Martínez Campos, Casa de Misericordia de María Inma­
culada; Alcántara, 30 duplicado; López de Hoyos, 5; Alcalá, 128; 
Quesada, 8; Blasco de Garay, 22 y Escosura, 8.

Construcción de fincas: Rodríguez San Pedro, con vuelta a 
la de Escosura y Bretón de los Herreros, 6.
Por la Direeeióü de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de las atarjeas,-27.
Construcción de alcantarilla particular, 1,
Limpieza y reparación de la alcantarilla de !a calle de Francos 

Rodríguez, 1.
Acometida de aguas pluviales a la atarjea, 1.
Total, 30,

i

C O H T M U R I A

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dtas del lÚ al 16 de junio de 1916.

Empréstito de 1868.— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..........

Resultas,—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100............................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas a! 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100.....................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vi por 100.

Idem id.—Emisión de 1915...............
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100..........

Anterior, Día 10. Día la. ' Día 13. Día 14, Día 15. Día 16.

72"/. 71 71*25 V. 71 **/. 71 *50 Vi 71 ‘50 *■/.

91 » 91 91 » » »

95*50 95 » » » »

» » » » y> »

88*50 » » » » » »

94 » » >>
91 , » » 90*50 »

92 y> y> » 92 91*75%
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INTERIOR

Ingresos y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESO S

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S presupuestos.

Pesetas.

Hasta el 10 
de junio de Í91G.

Pesetas.

Del U al 17 
de junio de 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 17 

de junio de 1916.
Pesetas.

1 .**—Propios............................................................................ 92.993*11 40.797*53 1.947*54 42.745*07
9.677*50 8.238*68 15 8.253*08

iTnpiipfttfift.................................... .......... ........ ........ 6.847.215*70 2.787.406*02 87.352*36 2.874.758*38
............................... .......................... ......... 28.477*04 9,709*85 9.709*85

f>.*' Insfriirrirtri pilblírít........................... ............................ . 2.500 i.312* 50 » 1.312*50
6,“ Corrección pública.......................................................... 1,254*50 101*80 » 101*80
7.̂  F.Yfmnrdírmrins...... ..................................................... . 774.412*50 17.858*11 2.131*23 19.989*34
8. **—Resultas........................................................................... 1.522,248*60 1.522.243*60 » 1,522,248*60
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit............................... 24.647.787*33 9.316.690*34 382.470*78 9.699.161*12

1 f) ^—Pe>inti>£Trrta...... ....... .. ............................ * ................. 78.128*09 72.750*63 1.500 74.250*63* S- 1 . V ,  ̂ »

34.004.694*37 13.777.114*06
271.004*67

475.416*01
143*80

14.252.530*97
271.148‘47

Tntnl fío //ícrr/J.an.*: fntntnliífnflnü. . 34.004.694*37 14.048.118*73 475.560*71 14.523.679*44

P A G O S

I ‘

C A P Í T U L O S

-Gastos del AyimÉamiento ...
-Policía cié segiíridad........... ...
-Policía urbana y rural..........
-Instrucción pública...............
-Beneficencia.........................
-Obras públicas.....................
-Corrección pública...............
-Montes................................
-Cargas............................ •..
-Obras de nueva construcción.
-iuiprevistos..........................
-Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS

au to rizad os .

Pesetas.

2.786.
1.818.
5.289.
2.069.
2.424.
4.257.

267.

14.152.14r96
S25.369‘97
100.737'29

»

¡.355‘86 
¡.618‘56 
1.041 '87 
1.327'14 
i.717'25 
,135'69 
.196M8

33.990.641 ‘77
»

33.990.641'77

B A L A N C E

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 10
de juino de 1016. _ •

Pesetas,

1.202.541‘56 
687.450*50 

2.099.462*97 
630.719*18 
915.154*56 

1.776.969*90 
113.648*09 

»
5.583.939*47

240.910‘11
47.847*29

»

13.298.643*63
24.289*61

13.322.933*24

Del II al 17 
de Junio de I91G.

Pesetas.

16.230*70 
9.225 

52.258*73 
30.552*60 
7.535 59 

66.605*81 
5.000

102.121*70
11.173*14

»

300.703*27
»

300.703‘27

PESETAS

Total de pagos 
hasta el 17 

de junio de 1916.

Pesetas.

1.218.772*26
696.675*50

2.151.721*70
661.271*78
922.690*15

1,843.575*71
118.648'09

5.686.061*17
252.083*25
47.847*29

»

13.599.346*90
24.289*61

13.623.636*51

PESETAS

Ingresos formalizados.
Ideni devueltos.........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. ... 
Idem líquidos............

14.252.530*97
24.289*61
»

13.599.346*90
271.148*47
»

Existencia en Tesoreria,

14.228.241*36

13.328,198*43 

900,042*93

de Madrid
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E N S ^ C  H E

Ingresos y pagos uerlficados por cuenta dei presupuesto de 1916,

INGRESO S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presu pu estos ,

Pesofüs.

INGRESOS FORMALiZADOS

Hasta el 11 
de

junio de IlUG. 

Pesetas.

Del 12 al 18 
de junio de 1916.

Pesetas.

Total de iiigresoa 
hasta el 18 

de junio de 1916.

Pesetas.

I .* —Contribuciones y recargos..................................................
2, **~Venta de terrenos..................................................
3, °—Subvención del Ayuntamiento..................................
4, *’ Resultas ...............................................................

5.450.00Ü 
38.084'75 
1.000

1.453.338*59
50

40,785*29

2,466 302*68 
14.1Si‘ i3

»
I.453.A38-59

300
29.831*71

34.146TO
»
»
»
6.250

2.466.392*68
43.334*68

t
].453.338‘59

300
36.111*7]

5, '’—Imprevistos y  eventuales...................... ...................
6. °— Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
Total de ingresos fowialieados............................

6.ÜS3.253̂ 63 3.953,991‘ lt
1.245.699*28

40,396*05
1.000

4.004.387*16
1.246.699*28

6.£S3.258‘63 5.209.690*39 41,396*05 5.251.086*44

P A G O S  .

•

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a iito r iía d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 11 
de

junio de 1916, 

Pesetas,

Del 19 al 18 
de junio de 1016.

Pesetas,

T o ta l de pa^oa 
hasta el 18 

de junio de 1916,

Pesetas.

1. *— Gastos del Ayuntamiento........................................
2. ' —Policía de segaridad................................................
í\.° Polirffl íírhflTia . . .............. ........................... .. ........ .* ..

319.723*74
150.213
227.248*89

3.269,733*66
1.599.820

20.000

143.393*50 
65.171*65 
99.748*36 

3.005.891*65 
357.51 l*a5 

250

500

288*25
20.121*93

»

143.893*50
65.171*65

100.036*61
3.032.013*03

357.511*85
250

4.*’—Obras públicas...................................................................
.q."—C argas ................................................................................................
6.°— Împrevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
Ib ta i de pagos formalizados...............................

5.586,739̂ 29
»

3.671.üí̂ 7'01
»

26.910*23
y>

3,69S.876‘24
»

5.586.739*29 3.671,967*01 26.910*23 3.698.877*24

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

4.004.387'16
»
»

3.698.877*24
1.246.699*28

»

Existencia en Tesoreria.

4.004.387*16

2.452.177*96

1.552.209*20

E N S / ^ C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabilidad verificadas hasta flu del mes de mayo de 1916.

PRIMERA PARTE.™INGRESOS

CAPITULOS

- 1> E B  B I IA B K K SA Iz1M>S

flfìEDlTOS pí¡EStJpumos
Devolucio­

nes

verificadas.

TOTAL

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DBUDOESS

ingresos 

por realizar.

ACHEEDORZJ
Exceso

dein^esos
sobre

los
presupuestos

Para 1916,
Procedentes 

de 1913.

l.» Contribuciones y recargos......  ............................. +.350.000 1,100,000 » 5,450.000 2.466.302*68 2.983.697*322,* Venta de terrenos.................................................. 25.000 13.08475 » 38.084'75 13.866*65 24.218*10 i
3." Subvenciún del Ayuntamiento................................. 1.000 k 1.000 1 1.000 i
4.* Resultas.................................................................. 812.613*82 640.724*77 1.453,338*59 1.453.338*39 • * »
9." Imprevistos y eventuales......................................... » .50 > .50 300 > 250
6,* Reintegros........................ ..................................... 36.250 4,535*29 » 40.785*29 99 86171 12,906*89 1.983*31

5.224.863*83 1.758,394*81 - 6.983.258*63 3,963.669*63 3.021.822*31 2.233*31

' l ' l
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SEGUNDA PA R TE .— PAGOS

C A P Í T U L O S

n  R B  K H  A  B K  B ilLDI ICUlItlIl

Resto
del

crédito
presupuesto.

TO TAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

(ÍHEDIT03 PESBÍIPUESTOE
Reintegros

v e r if ic a d o s .

T O T A L

Pesetas,
Para 1916 

y am pliaciún 
de crédito.

Procedentes 
de 1915.

IS0.093'00 
55.322*32 
0tl,7tó'36 

2,961.142'85 
346.230'85 

2SO

319.400 
150.913 
206.518'17 

3,098.204'58 
1.550.528‘(Í7 

20.000

323*74

20.730*72
291.529*08
49.291*93

»

’ 77‘70

1.245 621‘52 
»
»

319.723*74
150.29076
227.248*89

4.635.355*18
1,599.890

20.000

199,629'64
94,988*44

127.500*53
1.674.912*33
1.253,583*15

19.7506.® Imprevistos.................................................................

3.582.71»'28 5.314.863'82 361.875*47 1.245,699*28 6.952.433*57 3.369.644'29

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

{Realizados... 
Devueltos—  
Líquidos.......

{Ejecutados... 
Reintegrados.

Líquidos........
Existencia en Tesorería.......

DEBE

Pesetas,

HABER

Pesetas.

H A  n  D  O SI

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

» 3.963.689*63 •
A > • k
• ♦ P • 3.963.669*03

3.582,794*28 • k
* 1.245 699*28 > •
> • 2.337.095 »

1 696.974'63 , A 1.626.5T4‘63 k

5.209.308'91 5.909.368'9! 3.863 669‘63 3.963.ee9'63

INTERIOR

Estado demostpatlTo y balance de las operaciones de contabilidad verlíleadas hasta fin del mes de mayo de 1916.

PRIMERA PA R TE .— INGRESOS

n  G B  e: |£ A  B  B R B A D O B

C A P ÍT U L O S

CEEDITOI PEKBaPlTESTOS DSIÍD0RE3 AaRÍEDORSJ

Para 1916.
Procedentes 

de 1915.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de in^esos 

sobre 
los

presupuestos

1," Propios................................ 86,151'07 6.842‘04 • 92.993*11
9.677*50

39.624*73 39.624*73
7.912'50

53.36S'38 *
2." Montes................................ 9,657*50 20 > 7.912‘50 1.765 »
3,* Impuestos............................. 6.761.464*95 

21.636*62
85.T50‘75 20 886'B3 6.668.I09'53 2.635-686'09 2,6»,686‘09 4.232.410*44

19.3B2'59
•

4." Beneficencia........................ 6.840'42 * 28,477‘04 9.084*45
1.312'50

9.084'45
1.312'50

>
5 .“ Instrucción pública. ............. 2,500 > A 2.500 1,187*50 1

8,® Corrección pública.............. 1.203*60 50*90
1.455*34

1 .^ ‘50 101‘80 101*80 1.152*70 *
7." Extraordinarios.................... 772.tB7'16 > 774.4I2‘50 ]7.006'61 17,006'61 737,405*89 k

8.“ Resultas.............................. • 1.522.218*60 > 1.522.248*60 1.522.948'60 1.522.248*60 » >
9.® Recursos legales para cubrir 

el déficit............... ........... 24,156.843‘T! 490.943*62
6.128*09

3.402*78 24.651.190'11 8 632.905*40 8.632-205*40 16.018.08471 *
10." Reintegros........................... r j . o o o t 78.128‘CO 72,750*63 72.750‘63 5,377*46

3I.884.414‘61 2,120.279*76 24.289*61 34.Q28.983'9S 12.937,933*31 12.937.933*31 21.001.050'67 k

SEGUNDA PARTE ,— FAGOS

C A P ÍT U L O S

D E B  B H  A  B  R  B EUHI leuiHtii

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito

anu lado.

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

CESDlTOa PRRRÜFDESTOÍÍ Reintegros

v e r i f ic a d o s

T O T A L

Pesetas.Para 1916. Procedentes 
de 1915.

1," Gastos del Ayuntamiento__ k l.032.592'25 1,032.592*23 2.691.744 94.611'86 23.352'54 2.809.708'40 1.777.110*15
2,® Policía de seguridad............ k 551.261'73 551 261'73 1.77G.120 42.492'56 513‘30 1.8I9.131'86 1.267 670*13
3." Policía urbana y rural.......... k 1.984.316*93 I.984.316'93 4.919.168*50 369.873*37 5,123*39 5.294.](5'26 3.309.848*33
4." Instrucción pública.............. k 5S7,362'89 587.362*89 1,868.685*23 200.641*89 3.147*56 2,072,474'70 1.4^ 111*81
5,® Beneficencia...... ................. k 779.464'53 779.464'53 2,294.230 200.487*25 898*85 2.425.616*10 1.646.151*57
6,® Obras públicas..................... k 1.639.698‘49 1.639 693*49 3.962.236*54 294,899*15 228.738*04 4.485.872*33 2.846 173'84
7.® Corrección pública.............. » ]03.648‘09 103 648'09 258,648*00 8.548*09 k 267.196*18 ]63.548'09
8." Montes................................ » > » > k k k k
9.® Cargas,............................... k 5.226 843*41 5.226.843*41 13.420.449*23 731,699*73 8.633*91 14.160.775*87 S.933.932'46

10.® Obras de nueva construcción » 229 363‘67 229 363'67 663.134 162,235*97 k 825.369*07 5 9 e .0 0 6 '3 0
11.® Imprevistos.......................... • 47 847*29 47 847'29 100.000 737*29 79*15 100.816*44 52.969'15
12." Resultas............................. fr • k > k k k k

fr 12.182.399*28 12 182 399*28 31.884.414*61 2.106.227*16 270 Í8S'34 34.261.127*11 22,018.727*83

I I
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TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

InKruos.
Realizados. 
Devueltos..
Líquidos___
Ejecutados..

Paeos.....................................  i Reintegrados..
I Líquidos..

Existencia en Tesorería..

DEBE

Pesetas.

34.289'Gl

12.182.399*28
*
p

1.001.720*70
13.208.*tl8'65

HABER

Pesetas.

12,937.933*31

270.-185‘3t

13.208.418*65

S A  D O !

DEUDORES

Pesetas.

11,911.913*94
1.001.729*76

12.913 643*70

ACREEDORES

Pesetas.

12.013.643*70

12913.043*70

Madrid, 18 de junio de 1916.—El contador, Rafael Salaya.

OBRAS M UHICiPALES
VIAS p Ci b l i c a s

Obras en ejecución durante los días del 8 ai 14 de Junio de 1916. 
Aceras.

Viaducto, Museo de Pinturas, San Antonio de la Florida, Huer­
tas, travesía del Fúcar, San Opropío, San Germán, Almansa, Mi­
nas, Villanueva, plaza de Colón, Génova, Silva (solar), Santo 
Tomé, Pez, Montera, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de ¡uz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Chopa, Alfonso VI, ronda de Toledo, Piamonte, paseo de Re­
coletos, Alcalá, Almagro, Montera, Goya, Argensola, Cuatro Ca­
minos (varias), rondas de Atocha, y de Valencia, Toledo, Ca­
pitán Martínez Salazar, Embajadores, Justiniano, San Ildefonso. 
Marina Española, glorieta de San Vicente, Alamillo, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Maquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería.—hrre^o de carretillas y carros de mano 
y estilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de oidrieria.—Vaños arreglos.
Madrid, 16 de j'unio de 1916.—El ingeniero primero encargado 

del servicio, y. Alderete.

Asuntos despachados en. las oficinas durante los días del 8 al 14 
de Junio de 1916.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 74; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 18; asuntos tramitados, 70; acta de replanteo y recepción, 1; 
oficios para recepción de materiales, 25; listas de jornales, 6; im­
porte de jornales satisfechos en la semana anterior, 17.534*75 pe­
setas; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 7.
Ensanche.

Asuntos tramitados, 19; citaciones, 16; cuentas de calas, 24; 
listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; pliegos de condi­
ciones, 2; presupuestos, 9; importe de las listas, 13.267*88 pesetas.

Madrid, 16 de junio de 1916.—El ingeniero director, P. O., 
/. Alderete. _ _ _ _ _ _ _
Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 

DimentaciÓn durante los días del 8 al 14 de Junio de 1916.
Pavimentos pétreos,

Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­
tas), Campomanes (terminada), Santa Isabel, Huertas, Prado, 
cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Angeles, Caños, Cisne 
(próxima a terminarse) y Argensola.
Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán-Núñez y Rosales.
Madrid, 16 de Junio de 1916.—El ingeniero encargado de fas 

obras, Rogelio Sol.

E N S ^ C H  E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 8 al 14 de Junio de 1916.
Aceras.

Obra nueva: Don Ramón de la Cruz y Penuelas. 
Conservación: Manuel Cortina, Manuel Silvela, Meléndez Val- 

dés, Gaztambide y Covarrubias.
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados. *
Conservación: Lista, paseo de Santa María de la Cabeza, An­

cora, Moratines, Pontones y Manzanares.
Tapado de calas: Manzanares, Mazarredo y paseo de fas De­

licias.
Caminos.

Obra nueva: Valiehermoso, Rafael Calvo, Alonso Cano y Món­
tese.

Conservación: Lista, Foso, Peñuelas, Delicias y Ercilla. 
Tapado de calas: Manzanares,

Talleres.
En el de fragua.^Aguzado de punteros, piquetas, clavos, mar­

tillos y demás herramientas.
En el de carpintería.—Consirnzzién de armarios para la Direc­

ción y construcción y reparación de carretillas.
En el de vidriería.—^czarriáo de los tejados del taller y repa­

ración de faroles y regaderas.
En el de pintura.—CaTvatWíaa, carros y niveletas.

Máquinas.
La núm. 3 pequeña, los días 7, 8, 9, 10 y 12, y la num, 3 gran­

de, los días 7, 8, 9 y 10,
Madrid, 15 de junio de 1916,—El ingeniero jefe del servicio, 

losé Casuso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias del 7 

al 13 de junio de 1916.
Por administración,

Tuienas.-Reparaciones: Acuerdo, Aduana, Alcalá, Almansa, 
ArMiiznela, California, Cambroneras, Carnero, Doña Berengne- 
ia, Fernández de la Hoz, Juan Pantoja, Los Mesejo, .Manzanares, 
Moratines, Falencia, Panamá, Segovia, Verdad, Villaamü, carre­
tera de Extremadura, paseos del Comandante Fortea y Yeserías, 
plazas de la Cruz Verde y Descalzas, pradera del Corregidor y 
puente de Toledo.

Bocas de r/e^o.—Instalación: plaza de las Descalzas. 
Reparaciones: Matadero de vacas y montaña del Príncipe Pío. 
Fuentes,—Reparaciones: Churruca, Cncliilieros, Jerúnima Lló­

rente, Leñeros, San Bernardo, paseo del Rey, plaza del Dos de 
Mayo y camino bajo de San Isidro.

é/r/nonos, —Instalación: puente de Toledo. 
j46soróe¿eros.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Mignei Ser- 

vet. Pez y travesía del Fúcar.
Aórcncrfnros.—Reparación: glorieta de San Antonio de la Flo­

rida.
/4teanten7/(is.—Reparaciones; Augusto Figueroa, San Ildefon­

so y paseo de los Pinos.
Talleres.

Afecduícu.—Reparación de un pescante en talleres. 
Guarnicionero.—Reparación de chanclos.
Fuuí/tetóu.-Reparaciones de fuentes en Cuchilleros, Labra­

dor y otros puntos.
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Cerrajería.—ComiruzcAún de itna puerta para la alcantarilla 
(le los evacuatorios de la F-’uerta del Sol, cercos para tapas de bu- 
7(511 rejillas, para absorbe de ros, montaje de urinario en la Caste­
llana, reparación de herramientas, urinarios, fuentes de Jer(5nima 
Llórente, .Mayor, Oso y Santiago.

DV/r/er/ü!.—Colocad(jn de crj.stales en cubiertas de los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol y casilla de la Vis'ta de la plaza 
de los Mostenses y de grifo en el mercado de la Cebada, repara­
ciones de candilas, canalones del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, urinario de Hcrmosilla y tuberías varias.

C(J(/)//)ten'((.—Constmcci(5n de marcos y armarios, reparación 
de carretillas y herramientas.

C(7(//mn.- - Construcción de tapas, colocación de seís de éstas 
en diferentes puntos y de urinario en el paseo de la Castellana, 

Pintara. —Rotulación de muestras en talleres y ornamentación 
de los pabellones de los mismos.
Servicios prestados por el 
personal de AlcantaFllIas.

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 2íi0, objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 32,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 177; ídem extraídos, 220; metros ciíbicos ex­
traídos, 2,042; importe, 568*25 pesetas, '

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.

Importan los jornales pagados ai personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera-decena de junio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14,230*05 pesetas.
Idem fd. del Ensanche, 5.143 fd.
Total, I0.373*a5 pesetas, '
Madrid, 14 de junio áe 1016.—El arquitecto director, ¡asé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAM IENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución dnrante tos días 

det 6 nt Í3 de junio de 1916.
OBIíAS rOIÍ CONCURSO

Colectores generales del arrogo Ahroñigal.—Constriicci(5n de 
alcantarillado.—Trayecto comprendido entre el puente de Valle- 
cas y el del ferrocarril de Madrid, Zaragoza y Alicante.
Cuenoa de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantaríl’ado. — Juan Bravo, Alberto 
Bosch, Espalier, Alfonso Xll, Casado del Alisal, Academia y 
Alarcón.

Reparación y mejora del alcantatUlado. —Alcalá, Lista, Ve­
lazquez, Claudio Cuello, Serrano, Felipe IV, Don Ram<5n de la 
Cruz y Villamagna.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado.— Clsna y plaza de 
Olavide.
Cuenca de Arenal-Tonlja.

Reparación y mejora del í7fc(7«,''or;7Aí(7o,—Esparteros, plaza 
de Ramales, Vergara, cuesta de Santo Domingo, Navas de To­
losa, Mariana Pineda, Barcelona, San Cristóbal y Abada.
Vertiente aislada de las Delicias. '

Construcción del alcantarillado. —Vascas, de las Delicias y 
Blanco, calles de Canarias, Tortosa y .Murcia.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del fl/cíJ/rtíza/Zaíto, — Colector de San Bernar­
dino.

Madrid, 14 de junio de 191G,—El arquitecto director, José de 
Lorite,

PARQUES Y JARDINES
Relación de los traba jo s  veri ftcados por este ramo durante 

la semanadel 5 al 11 de ju n io  de 1916.
Parque de Madrid.

Macieos y se^íiíZores,—Plantación y embasurado de los mis­
mos.—Picado de plantas y semilleros.—Recogida de semillas.— 
Conservación de viveros y de los jardines de la estatua del Ge­
neral Espartero y Cementerio de Nuestra Señora déla Almudena.

£s7(i/íís.—Esquejado de plantas para la multiplicación.—Rie­
go, limpieza y conservación de plantas en estufas y cajoneras y 
transporte de las mismas a los macizos de los jardines.

Semilíeros,—Ca\a de cuadros, labores, cultivo, riego, limpie­
za y conservación.

/lonas de la lA  a la 5.®—Riego de praderas, bosques y setos. 
Roza de cuadros,-Limpieza y arreglo de paseos.

Obras y talleres.—Colocación de alcorques y regueras en los 
paseos.—Arreglo de pocilios en las estufas.—Arreglo de varias 
roturas en las tuberías de la zona segunda.—Engrase y limpieza 
de las llaves del Canalillo.—Construcción de buzones para llaves 
de paso en la montaña del Principe Pío.—Aguzado de zapapicos 
y arreglo de Uerramientas.—Colocación de tablas en los bancos 
de dos a.sientos y arreglo de carretillas.—Pintado de las oficinas. 
Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Colocación de persia­
nas en la estufa de Salamanca.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Siega de los jardines del Salón del Prado, Bellas 
Artes, plaza de Salamanca, Manuel Becerra, Museo de Pinturas, 
plazas del Príncipe Alfonso, Progreso y de la Constitución.

/«/■(Affes.— Conservación, riego y vigilancia de los mismos.
Volante de jardines.-VlanXacióa de macizos en los jardines 

del Hospital, plazas de Cervantes, Príncipe Alfonso, Santa Ana, 
Isabel II y puerta de Alcalá,

Puente de Toledo, Sotillo y Parque da la Arganzuela.-'Rie­
go, roza, limpieza y conservación del jardín de la glorieta de las 
Pirámides y vigilancia.

Secciones 1A a la 7.̂ , colante de paseos, obras de reforma y 
nuevas plantaciones.—Limpieza de paseos y enarenado de los 
mismos.—Riego del arbolado.—Picado de planta de semilleros 
en el Parque de Madrid.

Vineros.—Roza, riego,_ poda, injerto y destallado de plantas. 
Limpieza de paseos.—vigilancia y colocación de una estacada en 
la orilla del río del tercer vivero.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de los alcorques y de los pinos 
dentro del jardín del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.— 
Riego y vigilancia.

Parque del Oeste.—Riego de praderas- y bosques.—Siembra, 
roza y riego en el Parque de la Arganzuela.—Apertura de zanja 
en la plaza de Armas —Colocación de tuberías y limpieza de 
paseos.

Guardería.—Su servicio,
Madrid, 14 de junio de 1916.—El jardinero mayor jefe deí ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Sercicios presíados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.
OÓTO5 e/i e/‘í?CHc/cin.—Almacén de la Villa, obras de albañile- 

ría y arreglo de materiales; escuela de Cerámica de la Moncloa, 
obras de albanilería,

Sercicio de guardas.-'Yalle.r de la Brigada, calles de Nicolás 
María Rivero; escuela de Cerámica de la Moncloa y calle de San­
doval, 5.

Ordenanzas.-Vn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 17 de junio de 1916.—El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior.
Expedientes informados, 32.
Reconocimientos, 20,
Madrid, 16 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, julio 

M. Zapata.
Segunda seeci<iii.

Obras de reforma y reparación.—kTtlsXas.’lX-, Colegiata, 18; 
Aduana, 9; Pontejos, 5; Abada, 5 y Cruz, 14,

RcíJocos.—Carmen, 33; Concepción Jeróninia, 21; Toledo, 2; 
San Felipe Neri, 2 y 4; Imperial, 5, 7, 9 y 11 y Bordadores, 14.

Apertura de establecimientos.—Carranza, 19, venta de marcos 
y molduras; Conde de Romanones, 13, venta de ropa blanca; De­
sengaño, 12, academia; Toledo, 13, despacho de pan y plaza de 
la Constitución, 14, venta de sombreros y gorras.

Denuncias.—Flor Alta, 10, por ruina y Concepción Jer(5nima, 
número 4, por el mal estado del revoco de los patios.

Rectificación de altura de planta baja. — Hortaleza, 9.
Certificaciones de seguridad de andamios.— Valma, 12; Cruz 

Verde, 20; Flor Alta, 10; Atocha, 4 cuadruplicado y 5 y Colegia­
ta, 18.

Partes 'de dilección facultatioa de o6r(7s.—Carmen, 36; Te- 
tuáu, 20; postigo de San Martín, 9; Artistas, 2); Guipúzcoa, 8; 
Heruaui, 3; Ceres, 4 y Cruz Verde, 20.

Reconocimientos, 14.
Madrid, 17 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, ¡osé 

López Sallaberry.
Tercera seeelón. '

Licencias de apertura y renonactones.-Vclayo, 26; Barco, 23; 
Madera, 33; Jesús del Valle, 7; Fuencarral, 43 y 92; Hortaleza, 
número II6 y Conde de Xiquena, 2 duplicado.
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Certificaciones de aní/tímíos.—Barquillo, 9 y 16; Fuencarral, 
número 62 y Conde de Xiquena, 2 duplicado.

Instalación rfe motores.—Barquillo, 3.
Licencia de alquilar. —Constancia, 15,
Licencias de obra.—k\tñm\ra,s\n número; Genova, 30; Balles­

ta, 32; Alonso Heredia, 19 y 21; paseo de Recoletos, 17; Fuen- 
carral, 12 y Barbieri, 24. ^

Licencias de revoco.—Paseo de Recoletos, 17; Pérez Gal dos, 
número 7; Santa Teresa, 11; Prim, 9 y Conde de Xiquena, 2.

Asuntos aortos.—Sagas ta, 20 y San O propio; Barquillo, 16 
y 22 y Piamonte, 25.

Partes de dirección de obras.—Altamira, sin número y Alon­
so Heredia, 19 y 21,

Reconocimientos, 32,
Madrid, 16 de junio de 1016,—El arquitecto de la sección, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.
Cuanta sección.

Expedientes informados, 48,
Reconocimientos practicados, 37,
Madrid, 16 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda.
Quinta, seectón.

Expedientes informados, 49.
Reconocimientos, 41,
Madrid, 15 de junio de 1916.-El arquitecto de la sección, Al­

berto Albiñana.
Primera sección del Ensanche.

Tira de cnerdas, 1; varias horas de trabajo de campo. 
Expediente informando tira de cuerdas, 1,
Idem para obras de reforma, 4.
Idem para id. de revoco, 6.
Idem para id. de demolición, 1,
Idem para alquilar fincas, 4.
Idem para vaciado de solar, 1. 
idem para instalación de motor, 1.
Partes para dirección de obras, 11.
Expediente para colocación de vallado, 1.
Partes de planta baja, 2. _ _
Expediente para establecimientos industriales, 14. 
Reconocimientos, 28,
Madrid, 16 de jimio de 1916,—El arquitecto de la sección, Emi­

lio de Alba.
Tercera seeeión.

Confección de planos, 3.
Obras de reparación. ).
Idem de demolición, 1.
Idem de revoco, 1.
Rectificación de superficies exprnpiubles, 4.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 5.
Certificaciones deaudainios, 1.
Instalación de motores, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 5,
Reconocimientos, 11,
Madrid, 17 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS
Neerópolts del Este.

Desmontes de la parte Norte de la zona de defensa.
Traslado y sustitución de tierras procedentes de exhumaciones. 
Liquidación general de la obra ejecutada,
Madrid, 16 de junio de 1916.—El arquitecto municipal, F, Gar­

cía Naoa.
— ♦  —

S E C C iÚ N  F A C U L T A T IV A  D E  P R O P IE D A D E S  D E  L A  V IL L A
Obras en ejecución durante los dias del 12 al 18 de Junio de 1916. 

Obras del nuevo Matadero,
Pabellón de la Administración.-—Constr\icz\(n\ de cocinas, en­

tarimados, armaduras del patio grande y obras del último cuerpo 
de la torre. _

Mondonguería y secadero de pieles. — Construcción de fa­
chadas.

Cámaras frigoríficas.—Obras de cimentación.
Cuadras del mercado de trabajo.—C\ib\cri&s de teja, colo- 

cáción de azulejos, guarnecidos y solados del desván.
Lazareto del mercado de ganado de trabajo.—Idem id. id. 
Taller de carpintería.—'Yrchc.\os para diferentes edificios. 
Idem de cerrajeria.—\áe.m id. id.
Pavimentación de calles.

Primera Casa Consistorial.
Obras de reparación en los Negociados 3.° y 4.“

Colegio de Nuestra Señora da
la Paloma (Aléala de Henares).

Pintura y obras de saneamiento y de fontanería.
Trabajos realizados en la ofleiiia.

Oficios, 2; informes, 3 y certificaciones, 2.
Madrid, 18 de junio de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luís Bellido.

POLICIA UKBAHA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO
Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 

efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante los dias 
del 8 al 14 de ju n io  de 1916.

Número de experimentos practicados..........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros......................... 100'3S
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..........................  101*13
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.................. .................................. 100*78
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros................................... 23*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros................................... 25*0
Oscilación de la presión en ei manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........  70
Oscilación de !a presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros.........  60
El pape) impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas iio contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante los rilados dias, lian sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mi) seiscientas sesenta y cuatro horas y 
veiiitidiico minutos; y el alumbrado público ba lucido en los diez 
distritos de esta Capital, desdeias ocho horas y diez minutos de 
la tarde hasta las tres horas y cuarenta minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía dd gas por valor de 569*25 pesetas, importe 
de 2,277 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por lüü de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 9 de jimio de 1916,—El jefe del servicio, /. García 
Tejero,

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y  servicios prestados en ¡os d i as del 10 al 16 

de ju n io  de 1916.
Denujieias.

Distritos.—Cctíiro. 478; Hospicio, 94; Chamberí, 198;̂  Bueña- 
vista, 212; Congreso, 155; Hospitu!, 94; Inclusa, 264; Latina, 438; 
Palacio, 136; Universidad, ISO. Total, 2.249.
Servíalos.

Asto/tos.— Centro, 21; Hospicio, 12; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 16; Hospital, 1; Inclusa, 11; Latina, 26; Palacio, 
5; Uiiiversidad, 7. Total, 110.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. expe­
didas por duplicado, 2; ídem íd, renovadas, 1; informes al excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, 1; ídem a los juzgados municipales, 
2; carnets para conductores de automóviles, S; denuncias por fal­
tas al reglaiiienio.de Carruajes, 90; oficios dirigidos a la «Unión 
de cocheros», 1; ídem al presidente de la Sociedad de dueños 
de coches de plaza, 1; altas y bajas de cocheros, 20; papeletas de 
citación, 200; volantes de ídem, 10; juicios celebrados, 200; mul­
tas impuestas, 115, importan 1.202 pesetas; juicios sobreseídos, 
apercibidos y pendientes, 85.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 8 al 13 de ju n io  de 1916. 
Inceiidlos.

Dia 9, Lagasca, 11, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas, y se terminó a las diez y seis horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
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Día 10. San Mateo, 20, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 10, Constancia, 20; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de varios trozos 
de estera vieja.

D(a 11, paseo de Atocha, 7; se recibió el aviso a las ocho 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Himiilladero, 29; se recibió el aviso a las doce horas y 
veinte minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa í̂ ue e! anterior,

Dia 11, Fernando VI, 31; se recibió e) aviso a las doce horas y

cuarenta minutos,  ̂se terminó a las trece horas y cinco minutos;
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, López de Hoyos; se recibió el aviso a las catorce horas 
y diez minutos, y se terminó a las catorce horas y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio la extracción de un ahogado en una 
charca.

Día 12, Alfonso Xil, 56, segundo; se recibió el aviso a tas tre­
ce horas y veinticinco minutos, y se terminó a las catorce horas; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 7; ídem fd. por ios 
jefes de zona, 13; ídem id. por los capataces, 15, Total, 35.

Madrid, 15 de junio de 1916,—El arquitecto jefe, /osé jWo- 
nasíerio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, visitas y comisos verificados en los dias del 10 ai 18 de junio de 1918,

T D T P í T R I T O S
Denuncias.

CtBin. Hespitit. CItisbtrí. Eotnaiiili. fenjireit. Utlplltl liliali. litln. Fliilli. rilurtldiL

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ 94 48 » 131 25 » » 121 205 90 714

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» » 1 50 » » » » 51
Por idem id. de la ley del Desean-

30 dominical........................... h » » » y> » » » »T o t a l .......................................... 94 48 » 132 75 » » 121 205 90 765
Juicios.

Multados................................... 75 59 101 70 » 40 74 36 » 455
Apercibidos............................... 60 15 » » » » 32 53 5 165
Sobreseídos............................... 1 4 18 » 30 y> 53
Al Juzgado municipal................ » » » » » » » »
Al apremio............................... 7J » » » » 'S} » » » i
Pendientes................................. 219 105 » 17 5 23 180 134 114 800T o t a l .......................................... 355 179 122 75 » 116 307 205 114 1-473
mporte de las multas impuestas,

pesetas................................... 444 202 447 208 » 114 225 72 » 1 712

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Camberf y Hospital,

BENEFICENCIA

SeroiCtos yrestados por las Casas de .Socorro en la semana dei 10 al 16 de Junio de ¡918.

F A C U L T A T I V O S

CLASE m  SERVICIO
X J I S T  H I T O S

rtalD. yispitii. tlmberi. Bataiiitla. floipllil. IiiIdíi. lillni. Filiili. fiInrililW. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 5 10 29 32 13 39 39 41 » 18 226
Idem id. en consulta general......... 9 19 152 40 10 lio 50 75 19 34 518
Idem enfermedades de la mujer.... » » » » » y> y> » »
idem en la especial de la vista.. .. » 16 84 » » » » y> » 100
Operaciones de la vista................ » I » » » » » » » 1
ídem garganta, nariz y oídos........
Accidentes socorridos por los Mé-

» » » » » » » » y>

dicos de guardia....................... 93 77 63 50 82 116 49 82 61 83 756
Partos y abortos asistidos........... » 2 3 1 1 5 2 1 » 2 17
Vacunaciones.............................. » » 20 6 » » » i» 26
Revacunaciones............................ » J> » » 10 7 » » » 17
Reconocimiento de enajenados...... » 1 » » 1 » 1 y> 1 4
Idem de cadáveres........................ 2 » » » yi 2 » » 1 5
Asistencia a incendios.................. » » » » > y> . »

Total.................... 109 126 331 123 136 286 140 200 80 139 1.670

f

L
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A D M I N I S T R A T I V O S

T D X S T U I T O S
tüñüQ DD ¡>yuuAnui>

Ceat». Bíipldt. (bauberi. Btttittiíllt. Btípllil. iDtlysi, Lillui. filllll. iDiKtlIlll. TOTAL

Medicinas » 29 187 60 29 217 354 815 99 54 1 844
Sanguijuelas................................. » A » A A » A A A A
Aparatos ortopédicos................... ft 1 4 6 5 8 4 5 5 8 48
Leche ue vacas............................ » A » 4 7 3 1 7 3 25

íIp ...... .. » » A 4.067
A

4.067
18Pensiones de lactancia.................. » Ti A A 9 » 9 A

Pan........................... » » 7 A 42 46 58 85 2 7 247
Carne........................ » » 7 A 42 46 58 85 2 7 247

Víveres.. Tocino....................... » » 7 A 42 46 58 85 2 7 247
Garbanzos................. » A 7 » 42 46 58 85 2 7 247

. Arroz............................ » » A » » A » A 2 A 2
Chocolate..................... » » A y> » » A A A A A

Bonos en metálico............................ 50 A A A A A A 50
Carbón... 7 Ti A A A 85 A 7 99

J Jergones................. ... a » » » » A A A A A
1 Vestidos..................... T) » » A » A » A
1 Sábanas........................ » Ti Ti » A A » A » A1Mantas.......................... » ■ » » » A A A A A A

Camisas....................... » T> A A » A A A A A

Ropas... Envolturas................ » » ■ » 1 A A A A A 1
Medias de goma........ » » T> A » A » A A A A
Toquillas................... 'á » T> •A » A A A A A A
Mantones.. . . " .......... » » » Ti » A » A A A
Bufandas........ ' .  ... }} Vi » » Ti A » A A A A
Camisetas. . . . A » » A » A » A A
Colchas...................... » » >} Ti A » » A A A A

Total.................... - 30 226 116 207 425 593 1.255 4.188 100 7.140

SANIDAD

J U N T A  T È C N IC A  M U N IC IP A L  D E  S A L U B R ID A D  E H IG IE N E

Resumen de ios trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de la fecha.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 33. 
Idem en id. de id, de reforma, 21,
Idem en id. de licencias de alquilar, 49.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 11. 
Idem en id, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 3.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 57. ’
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antibi- 

giénicas, 3.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 24.

Placas de salubridad concedidas, 24.
Visitas de inspección giradas, 260.
Consultas evacuadas sobre casas especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 265,
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, 8.
Placas e.xpedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de Propiedades, 3.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo enei 

Canal de Isabel II, 225.
Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 

distritos, efectuados hasta la fecha: Centro, 31 ; Hospicio, 4; Con­
greso, GG; Hospital, 69; Inclusa, 45; Latina, 79; Palacio, 93; 387.

Total, 1.676.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando 

de 5 de octubre de 1898, 8.564.
Madrid, 31 de mayo de 1916,—El secretario interino, Eduardo 

b/íasip.

A B A S T O S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

PE RÍ O D OS

O r..A .S £ :S  JDB 0 -A 3ST A X 30
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

Asna!
aO'lO

pesetas.

Carros
a0‘̂

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Q utas 
a P30 

pesetas.

Día 7 de junio.................................. 195 10 A A » A » A 30‘25
Día 159 9 29 153 77 14 1 13 8475
Día 206 10 A A A » A A 31'90
Día 196 11 A A A A A A 30‘50
Día A A A A A A A A A
Día 243 24 A , A A A A A 38‘85
Día 305 16 A A A A A A 47‘35

Total......................... 1 301 80 29 153 77 14 1 13 263‘60

i I, n,  ̂ mi



600 B O LE TÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recamiución por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 7 al 13 de junio de 1916,

tj su comparación con igual periodo del año anterior.

(tí-.sr'.s DKQOI.I.AIlAa f.S

aRü

imn...
mis...

Diferencia En <<

kfIñí'S hP.OOLLAriAS EN EL 
Año Y 8U COMPARACIÓN

iniíi...................... . .
rJ!5..........................

Diferencia ¡  .....¡Jiiirencta.y mciios..

R E S E S K IL O G R A M O S Ingresos

d egü e lla .
Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Pesetas.

L5ÍM 500 H.S23 . > 241.570*9 24 889 80 375*4 k k 11.825*90
L+ia 030 9.++9 35 ■ 225.05+ 20.073*5 74:982*8 296*5 k 10 443*10

173 2.07+ 10.522*9 15.092*6 • 1.382*10
» 90 * 33 * * +.784*5 k 990*5 k •

XL770 11.580 137.008 94KÍ 91,285 5 899.044*7 550.5S8 1.207.105*2 13 430*5 2.O(5.70G'5 907.354*70
31,315 13.399 110.001 710 ‘11.865 5.7M.G38*2 004.687 L008.984 3,930 2 173.043*5 257.603‘80

1.255 • 20.017 1.755 » 103 400*5 » 198,831*9 9.509*3 * 9.545*80
1.819 k ) 580 > 51-099 * • 107,240 •

ñvcio del ganado.- E! precio del kiloKríimo eti I.t semana fue de !'S5 a 2'13 pesetas el vacuno y de 1*65 a 1‘36 el lanar.
Procedeiicin (let ííaniido.--De Madrid, 251 vacas, C8 terneras y +500 lanares; Córdoba, 380 vacas, IOS terneras y 3.S23 lanares; Segovia, 250 vacas, 5C terne 

ras y 2.550 lanares; Lugo, +00 vacas, 2ü0 terneras y 050 lanares; Oviedo, 300 vacas y 80 terneras.

Precio medio en plaza, en los días del 11 al 17 de junio de 1916, 
de los artículos (pie a continuación se expresa:

AIí t ICULOS

CARNIÍS V CtHASAS

Gartterii, kilo......—Clitirìzns, lUiceiui____
lamini, Itilo...............
I.oniu, idem.......... ..
Manteca, idem.........
Temerà, idem....  ..
Tocitio saindo, idem, 
Vacn, idem..............

AVIiS V CAZA

Cìalllaas, una...............................
Palominos, par...... ........ ............—
Patos, uno— ..................................
Pavos, idem.....................................
Plclnnies, par.............................. ..
Pollnncns, imo.......... .......................
Pollos, idem ■■..................................

pnsCAtios V mahiscos

Atmejns, Itilo............ ......................
Anguilas, Idem................................
Almi, Ideai,, , , ............................. ■,,
Itncalao fresco, idem.......................
Besugos, idem..................................
Boaitii, idem.....................................
Boquerones, idem ..........................
Calamares, idem..............................
Cangrejos de niar, docena..............
Cniigrejos de rio, Idem.....................
Cnracoies, It ilo ...............................
Cigalas, idem...................................
Congrio, idem..................................
Corvina, idem . . ............................
Denioaes, idem...............................
Callos, idem............... ........... ........
Langostas, nna................................
Langostinos, k ilo ............................
Lenguados, idem..............................
Labinas, idem...................................
Merluza, idem................ ...............
Mero, Idem ............... .....................
Ostras, docena................................
Pajeles, kilo.........  .......................
Panclios, idem.................................
Peces, idem....................................
Percebes, idem................................
Pescadillns, idem.............................
Quisquillas, idem,.......... .................
Rape, idem.......................................
Rodaballos, idem.............................
Salmón, ¡Je.n..................................
Salmonetes, idem........................... .
Sardinas, ídem.................................
Tracima, ídem............... ..................

LCOUMSHES, FRUTAS V VEROUHAS

Alcacliofas, docena.........................
Arroz, k ilo ......................................
Berenjenas, docena........................
Cardos, ídem.............................. ..
Castailns, kilo................................
Frutas, idem................................ .
(jarbanzos, Idem.........  ...............
üulsaiites, ídem.............................
Habas, Idem...................................
Judías secas, ídem...................  ,,,

Mercado
de

la Cebada, 

Pesetas.

2‘252‘+02*20

3*50
2=50

2'50

i'-X

1*50

2*50

reo

2*50!‘20
+

0*35

0*23
O'OO

; Mercado I
de loa Eu p lazr 

M oste oses, —

Pesetas.

2*75
2*30
2*10

3‘25

3*75
2*15

0*90
0*8,5

P+5

0=5.3
+'4Ü

1=23
1=55
P7Q
P55
Í'I6
4=90
5*50
3*75
3*25
1*00
1*20
»

l ‘K

1*20
P35
1*65
1*20

8*50
3*75
1*15
3*75

Pesetas.

O'CÜ

0*75
0*80
0*75
9
0‘Í5

! ’
0*50
0 *1+
0*80

ARTÍCULOS

Judias verdes, kilo......................
Leckagas, docena.......................
[.entejas, kilo.............................
Limones, ciento.........................
Lombardas, docena....................
Naranjas, ciento ......................
Nueces, kilo.............................
Patatas, Idem............................
Pimientos, ciento...... ...............
Plátanos, ca ja ..........................
Tomates, kilo............................
Uvas, idem................................
Verduras, ídeai..........................

combustibles y LÍqUJOOS
Aceite, litro.........  ...................
Alcohol, Idem............................
Carbón de cok, quintal............
Carbón mineral, idem................
Carbón vegetal, diez kilos........
Leche, litro...............................
Petróleo, ídem..........................
Vino, Idem.........................—  .

VARIOS
Azúcar, kilo,.............................
Huevos,'ciento..........................
Jabón, kilo...............................
Pan, libreta...............................
Pan, pieza de kilo.....................
Pan francés, pieza, .. ............
Pan de Viena, ídem .................
Panecillo d e200 gramos............
Panecillo pequeño.....................

Mercado Mercado
de de los

la Cebada, Mostenses.

Pesetas. Pesetas.

0*30 1
0*45 k

« k
3 •

3*50 1
> k

0*90 >

21*50 k
0*45 >

>
■

k

, k >
 ̂ k a
1 k

. > 4
■

, k
12 10*25

k

o*á)
*

k

■ *
k

«

En plazE
Pesetas.

no
1*50
+*60
3*75
1*50
0*50
0*900*+Ü

r+0
11*95
l0*20
0*500*100*10
0*t0

C E M E N T E R I O S

Inhumaciones desde el 10 al 16 de junio de 1916, p en igual 
periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES

1916. 1915. ION. 1913. 1912. ¡9n.

Nuestra Señora de la Almudena___ 208 219 200 329 304 206
San Justo........................................ 9 ¡0 8 5 0 10
San Lorenzo.................................... 7 7 10 13 12 7
Santa María.................................... 7 8 11 8 8 3
San isidro........................................ l_j 2 3 1 1 7
Civil................................................ 2 3 3 3 7 l

234 949 295 359 341 234

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almádena................ 20 25 21 34 33 10

IMPRENTA MUNICIPAL


